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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑRIAS TE y 

de 
de 

Departamento de Registro de Sociedades 

Sgto. ís.p.-.) Jorge Efraín Montoya Orellana, Gerente General 

compañia PROVIPRIE, PROTECCION Y VIGILANCIA PRIVADA DEL ECUADOR 

CIA. LTDA., a usted con todo respeto manifiesto y solicito: 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 21 de la Ley de 

Compañias, acompaño la nómina de los socios actuales de la 

compañía en virtud de las últimas cesiones de participaciones 

realizadas y que constan de las escrituras públicas otorgadas 

ante el Notario 25 del cantón Quito: 

adj. = El 12 de noviembre de 19979, a las 1000, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil el 26 de octubre. del 2000, por 

la cual la señora Alexandra Elizabeth Hernández Fulla y Cel señor 

Victor Manuel Herrera Naranjo cedieron en favor del señor ' Earlos 

Wladimir Suntaxi Yucachi y de la señorita Sandra Elizabeth Proaño 
Maldonado, sus particiapciones. - 

b. 7“ El 12 de noviembre de 1997, a: las 1700, inscrita el 26 de 

octubre del 2000, por la cual Alexandra Elizabeth Hernández Pulla 

y Victor Manuel Herrera Naranjo ceden sus participaciones en 

favor del señor Jorge Efraín Montoya Orellana y Yolanda Amaquiña 
Chango; 

cd. - El 21 de febrero del 2000 a las 1230. debidamente inscrita 

el 31 de octubre del 2000, —por la cual Carlos Wladimir Suntaxi 

Yucachi y Sandra Elizabeth Proaño Maldonado ceden sus 

participaciones en favor de Jorge Efrain Montoya Orellana. 

Se aclara que todos los cedentes y cesionarios indicados son de 

nacionalidad ecuatoriana. 

En virtud de estas sucesivas cesiones la nómina actual de los 

socios está conformada de la siguiente manera: 

socio CAPITAL SUSE. Y PAGADO PART. % 

Mario 

Rodrigo 

Valenzuela 

Alvarado sí. 1 000.000 1.000 Ll
 

LA
 La 1 LA
 

Jorge 

Efraín 

Montoya 

Orellana Sí. 1 940.000 1.940 64.666 
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Yolanda 

Amaquiña 

Chango SÍ 50.000 60 a 
A A O A O A O A A A O O A A O A A A A O A A A A A A A A A A O A A O A A A A PP A A A A A A O O A A rs o 

TOTAL + s/. 3 000.000 3.000 100 % 

. » 2. - 2” rt. E] 

Para su conocimiento y fines consiguientes acompaño las 3ras. 
copias certificadas e inscritas de las respectivas escrituras de 

cesiones de participaciones. 

Motificaciones que me correspondan la recibiré en el casillero 

judicial * 1650 del Dr. Gustavo Salazar, 0 en la oficina 3OZ, 

ubicada en el Edificio Daniel Cadena situado en las calles Sodiro 

y Saá, esquina, en esta ciudad - de Quito, cor tfs: 500-966 ' 500- 

96871 fax 303-925, o en la misma Superintendencia de Compañias. 
. o 

q TA - cs 

Atertamente firmo ¿on mi abogado. 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGA:     SRA. ALEXANDRA ELIZABETH HERNÁNK 

SR. VICTOR MANUEL HERRERA NARANJO 

A FAVOR DE: 

SR. CARLOS WLADIMIR SUNTAXI YUCACHI 

SRTA. SANDRA ELIZABETH PROAÑO MALDONADO 

CUANTÍA: 

52. 1000.000,00 

DI: 

LGR 

ARO ANNA RR RR a 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hov día 

viernes doce de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, a las 

diez horas, ante mi el Notario Vigésimo Quinto Interino del Cantón 

Quito, Doctor Luis Ortiz Salazar, comparecen: Por una parte la 

señora Alexandra Elizabeth Hernández Pulla, de estado civil viuda, 

por sus propios derechos; el señor Economista Victor Manuel Herrera 

Naranjo, casado con Diana Margarita Boada Puga,- disuelta la 

sociedad conyugal formada con dicha señora, según consta del 

documento que se agrega como habilitante; y, por otra parte el 

señor Carlos Wladimir Suntaxi Yucachi, de estado civil soltero, por 

sus propios derechos, 1 aseñorita Sandra Elizabeth Proaño Maldona- 

do, de estado civil soltera, por sus propios derechos.-. Los 

comparecientes son domiciliados en esta ciudad de ' Quito, de 

nacionalidad ecuatoriana. mayores de edad. hábiles y capaces para 
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+2 contratar y cbligarse, a quien de conocer doy fe, y, dicen que 

2 eleve. a escritura pública el contenido de la minuta que me 

3 entregan, Cuyo tenor literal v Gue transcribo a continvsción es el 

4 siquiente: SEÑOR NOTARIO. - En el Registro de Escrituras Públicas, 

5 asu digno cargo. sirvese insertar una de cesión de particibacio- 

6 nes, al tenor de las siguientes cléusulas.- PRIMERA: COMPARE- 

7  CIENTES.- Cancurren al otorgamiento de la presente escritura de 

8 cesión de participaciones sociales: UNO.- Por una parte en calidad 

o de cedentes: a) la señora ALEXANDRA ELIZABETH HERNÓNDEZ PULLA, 

10 or sus propblos derechos. bachiller. emplsada particular. .- 

   11 feñor Economista VIC1O0HR MANUEL HERRERA RARKANIO, casada con 

12 DIANA MARGARITA BOADA PUGA. pero disuelta la sociedad conyugal 

13 formada con dicha señora. mediante sentencia del Juzgada Octavo de 

14 lo Civil de Pichincha. de sels de septiembre de mil novecientos 

15 noventa Y cuatro, legal y debidamente inscrita con el número 

16 noventa y cuatro“ doscientos noventa y dos, el quince de septiem- 

17 bre de mil novecientos noventa y cuatro; según documento que se 

18 acompaña. - DOS.- Por otra parte. en calidad de cesionmarios los 

119 señores a) CARLOS WLADIMIR SUNTAXI YUCACHI. soltero, Bachiller 

20 Contaeble:; Y. b) SANDRA ELIZABETH PROANÑO MALDONADO, soltera, 

¿21 bachiller, par sus propios derechos.” Los Comperecientes son 

22 ecuatorianos, domiciliados en Quito, mayores de edad, legalmente 

223 capaces para contratar y obligarse conforme a Derecho.- SEGUNDA:   24 ANTECEDENTES.- a) Por escritura pública otorgada ante el Notario 

25 Quinto de este cantón Quito, doctor Edgar Patricio Terán Granda, el    
28 bre de mi1 novecientos noventa y ccho, se constituyó la compañia 

26 seis de agosto de mil novecientos noventa y ocho, inscrita en el — 

127 Registro Mercantil del cantén Quito, el veinte y cinco de septiem- 
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1  PROVIPRIE. 

3 social de tres millones (38/. 3?000.000.00) íintegrame 

  
4 pagado en el ciento por ciento ( 100% ).- b) 

3 5 que el capital social de la comp 

y Ml 6 suscrito. pagado y distribuido de la y 

Í 7  Torma: 

¿ 8 SOCIOS Capital Capital Número Número 

, 009 SUSCRITO PAGADO - PARTIC. VOTOS 

+ MO 10 MARIO 

rm 11 RODRIGO 

e 12 VALENZUELA 

¡ 13 ALVARADO s/ 1*000.000 170060.000 1.000 

j m4 ALEXANDRA 

F 15 ELIZABETH 

16 HERNÁNDEZ 

17 PULLA s/  1*000.000 1*000.000 1,000 1.000 

¡ 18 VICTOR 

i 19 MANUEL AN : 

"20 HERRERA 

MN oo 
. . Z1 NARANJO sí 1*000.000 1*000.0600 1.000 1.000 

j oo Total: sí 3*000,000 3"000.000 3.000 3.000 

j 23 c) Los socios de la compañía “ PROVIPRIE, PROTECCION   
“resuelven: UNO.- 

28 Junta Universal de trece de Octubre de mil   

   
   

2 LIMITADA”. con domicilio en la ciudad de Quito y «q 

novecientos 

ía quedó 

siquiente 

a % 

1.000 ID La
 

a o di
 

Ol
 

33.33 

100% 

Y VIGILANCIA 

24 PRIVADA DEL ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA” se constituyeron en Junta 

-25 General Universal de Socios el día once de noviembre de mil 

“26 “hoVecientos noventa y nueve, y entre otras cosas; por unanimidad 

Dejar sin efecto las resoluciones tomadas en la 

noventa y 
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ocho, a las quince horas, que constan en la respectiva Acta.- DOS.- 

2 admitir como nuevos socios a los señores: Primero.- Carlos Wladimir 

“3 Suntaxi Yucachi: Segundo.- Sandra Elizabeth Proaño Maldonado; 

4 Tercero.- Sargento en servicio pasivo Jorge Efraín Montoya 

05 Orellana: Cuarto.- Yolanda ámaquiña Chango, en la Compañía 

6 "PROVIPRIE, PROTECCIÓN Y VIGILANCIA PRIVADA DEL ECUADOR COMPAÑÍA 

7 LIMITADA" .- TRES.- La cesión total de las participaciones sociales 

Le de los socios señores: Víctor Manuel Herrera Naranjo, Mario Rodrigo 

[O Valenzuela Alvarado y Alexandra Elizabeth Mernández Pulla, previa 

210 la renuncia del derecho preferente y de satribución.- CUATRD.”- 

suscriban les escrituras de cesión de e 11 Autorización para que £ 

  

12 participaciones condunta O separadamente y las inscriban en el   ¡13 correspondiente Registro Mercantil.- d) De estos hechos certifica 

    

    

            

     

14 el señor - Teniente Coronel en servicio pasivo Mario Rodrigo n” 

5. Valenzuela Alvarado, Gerente General de la Compañía, mediante 

Fló documento que se acompaña a la presente escritura pública.- 

17 TERCERA: DE LA CESIÓN DE PARTICIONES.- Con los antecedentes 

18 indicados que constituyen parte esencial e integrante de esta 

119 escritura: a) La socia señora Alexandra Elizabeth Hernández Pulla. 

  

20 .por sus propios Y personales derechos, cede y transfiere a perpe- 

  

[21 tuidad QUINIENTAS PARTICIPACIONES sociales, de un mil sucres cada 

122 una, de las mil participaciones que tiene en la compañía 

PROVIPRIE, PROTECCIÓN Y VIGILANCIA PRIVADA DEL ECUADOR COMPAÑÍA 

LIMITADA”, enñ favor del señor CARLOS WLADIMIR SUNTAXI YUCACHI.“ La 

señora cedente se reserva para sí quinientas participaciones 

sociales en esta compañía que las va a ceder al señor Jorge EfraíM +7 
more 

“Montoya.- Con esta cesión, el referido cesionario Carlos Wladimir ra
 

128 Suntaxi Yucachi. ingresa como socio de la Compañia referida.- b) El 
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propios y personales derechos (por tener disuelta 

socio señor Economista Víctor Manuel Herrera Nara 

conyugal formada con su mujer, como se indicdQ 

transfiere a perpetuidad CUATROCIENTAS CUARENT 

sociales. de un mil sucres cada una. de las mil participaciones, de 

las cuales es titular en la compañía "PROVIPRIE, PROTECCIÓN Y 

“VIGILANCIA PRIVADA DEL ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA ". en favor del 

señor CARLOS WLADIMIR SUNTAXI YUCACHIZ por tanto el cedente se 

reserva para sí quinientas sesenta mil sucres participaciones de un 

mil sucres cada una en la mencionada compañíia.- Cc) El mismo socio 

señor Economista Victor Manuel Herrera Naranja. por Sus proplos y 

personales derechos ( por tener disuelta la sociedad conyugal 

formada con su mujer, como se indicó antes ) cede y transfiere a 

perpetuidad sesenta participaciones sociales, des un mil sucres cada 

una. de las quinientas sesenta participaciones, de las cuales quedó 

como titular (según lo indicado en 6l literal anterior) en la 

compañía " PROVIPRIE, PROTECCIÓN Y VIGILANCIA PRIVADA DEL ECUADOR 

COMPAÑÍA LIMITADA”, en Favor de la señorita SANDRA ELIZABETH PROAÑO 

MALDONADO.- Por tanto el cedente se reserva para sí quinientas 

participaciones sociales de un mil sucres cada una en la mencionada 

compañía que las va ha ceder mediante otro instrumento al señor 

Jorge Efraín Montoya y a la señora Yolanda fmaquiña Changao.- 

CUARTA: PRECIO.“ El Justo precio libremente pactado entre las 

"partes por la cesión de las participaciones sociales, que ceden por 

esta escritura es por el valor nominal de las mismas,.esto es a 

“Alexandra Elizabeth Hernández Pulla, confiesa haber recibido de 

manos del ceslionarío señor Carlos Wladimir Suntaxi Yucachi, la suma 
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de QUINIENTOS MIL  SUCRES por las quinientas participaciones 

sociales que le cede por esta escritura en la compañia “ PROVIPRIE, 

PROTECCIÓN Y VIGILANCIA PRIVADA DEL ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA" Y 

por lo mismo renuncia a cualquier reclamo actual O posterior.“ b) 

El Economista Víctor Manuel Herrera Naranjo confiesa haber recibido 

de manos del cesionario señor Carlos Wladimir Suntaxi Yucachi la 

“suma de CUATROCIENTOS CUARENTA MIL SUCRES por las cuatrocientos 

- cuarenta participaciones sociales que le cede por esta escritura en 

la compañía " PROVIPRIE, PROTECCIÓN Y VIGILANCIA PRIVADA DEL 

ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA “ y por lo mismo renuncia a cualquier 

reclamo actual o posterior." Cc) £l mismo Economista Victor Manuel 

Herrera Naranjo, confiesa haber recibido de manos de la cesionaria 

señorita Sandra Elizabeth Proaño Maldonado, la suma de SESENTA MIL 

SUCRES por las sesenta perticipaciones sociales daue le cede par 

esta escritura en la compañía " PROVIPRIE, PROTECCIÓN Y VIGILANCIA 

PRIVADA DEL ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA" y por lo mismo renuncia a 

cualquier reclamo actual o posterior.” QUINTA: TRANSFERENCIA .- Por 

lo expuesto y en virtud del Justo preclo pactado Y pagado en sus 

totalidades. los cedentes transfieren a perpetuidad en favor de 

los cesionarios el dominio, posesión, uso y goce de las participa- 

ciones. cedidas, con todas las acciones, derechos y obligaciones 

inherentes a las mismas.- SEXTA: TITULARIDAD.- En virtud de esta 

cesión de Participaciones, cada uno de los señores: Carlos Wladimir 

Suntaxi  Yucachi y Sandra Elizabeth Proaño Maldonado, quedan 

titulares respectivamente de: novecientos cuarenta y sesenta 

articipaciones sociales de un mil sucres cada una, en la compañía 

" PROVIPRIE, PROTECCIÓN Y VIGILANCIA PRIVADA DEL ECUADOR COMPAÑÍA 

LIMITADA" .- SÉPTIMA: ACEPTACIÓN.- Por su parte cada uno de los 
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- expresamente que aceptan esta cesión de participa 

  

favor.- OCTAVA: ANOTACIONES E INSCRIPCIONES.- EN 

“autoriza a los cesionarios para que conjunta o separadamente. 

solicite y obtenga la anotación al margen de la matriz respectiva 

y de la correspondiente inscripción en el Registro Mercantil, así 

como en los libros de la Compañía sobre esta cesión. NOVENA: 

GASTOS. Todos los gastos que deban realizarse por la suscripción 

de esta escritura de cesión de participaciones, hasta su inscrip- 

ción en el correspondiente Redaistro Mercantil son de cuenta de los 

cesionarios.” DÉCIMA: INTEGRACIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- En 

virtud de la presente cesión de participaciones sociales, una vez 

que se la haya tomado nota al maraen de la respectiva inscripción. 

en el Registro Mercantil. el capital social de la Compañía " PROVI-“ 

PRIE, PROTECCIÓN Y VIGILANCIA PRIVADA DEL ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA 

quedará suscrito. pagado y distribuido de la siguiente manera: 

SOCIOS Capital Capital Número Número 

¿e
 SUSCRITO PAGADO PARTIC. VOTOS 

MARIO - 

RODRIGO 

VALENZUELA 

ALVARADO s/ 1*000.000 1”000.000 1.000 | 1.000 33.33 

ALEXANDRA 

ELIZABETH 

HERNÁNDEZ. 

PULLA s/. 500.000 500.000 500 500 16,66 

CARLOS 
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1 

3 

12 

13 

14 

15 

17 

18 

20   
    

   

2. 

16. 

19 

21 

WLADIMIR 

—SUNTAXI 

YUCACHI  s/ 940.000 940.000 940 940 31.33 

SANDRA 

ELIZABETH 

PROAÑO 

MALDONADO sí. 60.000 60.000 $0 60 2% 

VICTOR 

MANUEL 

HERRERA 

NARANJO — s/ - 300.000 500.000 300 OO 16,06 

O Total: s/ 3*000.000 "900,000 3.000 3.000 100 % 

DECIÍMA PRIMERA: DOCUMENTOS. Se agregan Como habilitantes los 

siguientes documentos: Uno.- Nombramiento de Gerente General, 

Dos.“ Certificación del Gerente General, Tres.“ Copia del Acta de 

la Junta General de Socios de la Compañía ” PROVIPRIE, PROTECCIÓN 

Y VIGILANCIA PRIVADA DEL ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA ” de fecha once 

de noviembre de-mil novecientos noventa y nueve.“ Cuatro.- Copia 

“del Acta de Matrimonio del Economista Víctor Manuel Herrera. con la 

subinscripción de la disolución de la sociedad conyugal.“ CONCLU- 

SIÓN: Usted, señor Notario, dígnese agregar y anteponer las demás 

_ cláusulas y documentos de estilo y ley para la perfecta validez de 

esta clase de escrituras.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que esta 

Tirmada por el Doctor Gustavo Salazar, profesional del Colegio de 

Abogados de Quito, número: dos mil novecientos trece.- Para el 

torgamienti 
“los preceptos legales del caso y leída que les fue íntegramente a 

los comparecientes, par mi el Notario. se afirman y ratifican 

o de esta escritura se observaron todos y' cada uno de 
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1 en todas y cada una de sus partes; y firman conmigo en unidad 

2 de acto de todo lo cual doy fe.- 
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A AA Guito. 13 de octubre de 

ETS 
SEÑOR: 

P : e e e. : 

TENIENTE COROMEL S/P Martó” foo 60 VALENZUELA ALVA 

Presente, : a AAA E 

De mis Consideraciones. 

i 

Por la presente me place comunicarle que la Junta Universal de 

Socios de la Compañia " PROVIPRIE, PROTECCION Y VIGILANCIA 

PRIVADA DEL ECUADOR CIA. LTDA. ". reunida el día 12 de octubre de 

¿i27%8, tuvo el acierte de nombrar a Ud. como GERENTE GENERAL: de 

dicha Compañía por el. período de tres años contados a partir de 

ia fecha de su nombramiento 

En tsi virtud Ud. representara la Compeñria. legal. judicial y 

extrajudicialimente y además eje ercerá las atribuciones constantes 

en la Ley de Compañias y más Dertinentes y Jas establecidas en el' 

Artículo Vigésimo Cctavo y más cortientes cel Estatuto Social de 

ia Compañia. 

tituida mediante escritura 

i753. ente el Notario Quinto 

icio Terán Granda, aprobada por 

ña | Superintendencia de COmpañiaS, mediante Resolución $ 

$53.1.1.1.002206 de fecha 53 de septiembre de 17738, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantij bajo el número 2394, en el: tomo: 

129, cel 25 de septiembre de 199798, " 

ia Compañias antes merci F 

pública celebrada el $ de sgostao 

del Cantón Quito. Dr. £ p 

to que comunico a Ud. para los fines lecales consiouientes. - 

Atentamente 
emanan», 

AU 
- VÁ cn 
Et. VICTOR MANUEL HERRERA NAFÉRMcO " o 

PRESIDENTE  —DE PROVIFRIE, FEDTECCION Y VIGILANCIA PRIVADA DEL: o 

ECUADOR CIA. LTDA. - : - 

  

  

ficepto el fpargo y prometo desempeñarla fiel y legalmente 
- Guito,s 13 de octubre de 197€. ) 0) o 

. z ¿ b U 

- Teniente Crnel. SP Mario E 

C.Ce $/900B88/9/-2 
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o sucres ( sí 3'000.000.00 ) de conformidad con los estatutos de la 

cc Compañía, por lo mismo se encuentra reunido el ciento por ciento 

22 (100 % ) del capital social que representa a s/. 3"000.000, por 

-Todos los socios presentes que representan la totalidad del 

- dispuesto en el. art. 280 de la Ley de Compañias. 

Preside la Junta. el señor Ec. Victor Manuel Herrera Naranjo, en 

= El Presidente solicita al Secretario que constate el  —ocuérum 

“o asistente. 

El Secretario así lo hace«. de conformidad con los. estatutos 

“7? sociales y oel libro de socios y participaciones e informa que 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COM 

FROVIFRIE. PROTECCION Y VIGILANCIA FRIVADA DEL ECUADOR 

  

Er la ciudad de Quito. hoy día 11 de noviembre 

las quince horas ( 15h00 5. en la oficina + 502 

  

   

  

dificio 

Daniel Cadena. ubicado en la calle Sodiro y Saá esqui de esta pa 

ciudad. se constituyen los socios de la compañia  ” VIFRIE, 

FROTECCION Y VIGILANCIA FRIVADA DEL ECUADOR Clá. LTDh. " cuyo 

cavital : social intearamente suscrito es de TRES MILLONES DE NS 

SUCRES y se halla pagedo en su totalidad. eto 

Se encuentran reunidas las siouientes personas: 

1.- Teniente Coronel S.F. MARIO RODRIGO VALENZUELA ALVARADO 
“ecuatoriano. titular de 1.000 narticipaciones de S€/. 1.000 cada 
una. eguivalentes a Sé. 1000.00 de capital abortado por dicho 

socia. para la constitución de la compañía antes indicada. 

Zi. Bra. ALEXANDRA ELIZABETA HERNANDEZ  FULLA, ecuatoriana. 

titular de 1.000 particivaciones de 5/. 1.000 cada una. 

equivalentes a s8/. 1' 000.000 de capital aportado por dicha socia. 

para la constitución de la compañia antes indicada. : 

— Economista VICTOR MANUEL — HERRERA NARANJO, ecuatoriano. 

titular de 1.000 particicaciones de Ss/. 1.000 cada Una. : 

equivalentes a £/. 1'000.000 de capital aportado por dicho socio, 
para la comstitución de la combañia referida. 

El capital social de la Compañia PROVIFRIE, PROTECCION Y 

VIGILANCIA FRIVADA DEL ECUADOR CIA. LTDA. es de tres millones de 

tanto la Junta se reúne con el carácter de Universal. 

cepital social, por unanimidad deciden constituirse como: en 

efecto se constituven en Junta Universal, al amparo de lo 

su calidad de Fresidente titular de la compañia y actúa como 

Secretario. el Gerente General señor Tnte. Crnel. s/p . Maria. 

Rodrigo Valenzuela Alvarado : 

está presente la totalidad del capital social. 

El PFresidente ordena que por Secretaría se elabore un orden del 

diáz para esta clase de duntas conforme a la ley.  



  

- Asi lo hace el señor Secretario, vor lo que el Fresidente dispone 
se dé lectura al mismo. 

El Secretario lee en voz alte el siguiente orden del día: 

n cd. -.Reveer las resoluciones del Acta Anterior. 

2. -y Autorización para la admisión de cuatro nuevos socios. Le A 

3. futorización para la cesión total U parcial de pi e 

participaciones socialez de los socios señores: Victor Manuel 

Herrera Haranjos Mario Fodriaco Valenzuela Alvarado y Alexandra 

Elizabeth Hernández Fulla. previa la renuncia del derecho de 

preferencia Y atribución. 

4. > Autorización para aque se suscriban las escrituras de cesión 

de perticipaciones y se les inscriba 

S. < Resolver <obre la renuncia del Presidente y del Gerente 

General de la Combañia. 

Z El Fresidente pone en consideración de la Junta el orden del día 

propuesto. 

o Todos los socios lo aprueban nor unanimidad. 

-El Fresidente dispone que por Secretaría se dé lectura - al primer 

«punto del orden del día: asi lo hace el secretario en voz alta: 

  

¡da — Rever las resoluciones del Ácta anterior. 

20 indicado. 

o. E Toma la palabra el señor Mario Rodrigo Valenzuela Alvarado. y 
dices”. a o : =>. 

   
      

     

     
     

    

    

    

       

   

participaciones. sociales de la compañía. no han concretado dicha 

- cesión, se hace necesario gue tomemos una resolución al respecto, 
para lo cual hay que rever las resoluciones constantes en el Acta 

anterior, según lo decida esta Junta. " 

La señora Alex tandra Elizabeth Hernández Pulla dice: 

  
z go Los . . 

Para no pasar tiempo, considero. que debemos. . dejar sin efecto   

resolución que llegue a ser efectiva, respecto a la admisión de 

nuevos socios yá la cesión de las participaciones, con las 

personas que real y verdaderamente tengan la voluntad y estén en 

capacidad de adguirirlas." 

  

Lo El  Fresidente pone en consideración de los socios. el punto 

Por cuanto - los señores que pretendían adquirir das 

13s: resoluciones tomadas en la Junta. Universal, de 13 de octubre: 

€ 998: Za; “las” 15-00, y que constan en la respectiva. Acta, -de.- 

manera “que” en la. presente Junta, libremente - se tome una..- 
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Uma vez oue deliberan. los socios presentes por UNA 

*— RESUELWEN dejar sin efecto las resoluciones tomadas en 14 

Universal. de 13 de octubre de 19982, a las 15h00, que con 

la respectiva cta, de manera que en la presente 

libremente se tome una resolución que lleque a 

respecto a la admisión de nuevos socios y a la 

participaciones, con las personas que real y 

tengan la voluntad y estén en capacidad de adoauirirlas.” 

¿o 
1. 

] 
F> 
3 
: 

y 

FROCLAMADOS los resultados  —lenemos a Tfavor de la resolución 

indicada» 

   

    

     

    
    

   

        

    
   

: Mario Rodrioo Valenzuela Sivarado: 1.000 votos 
" rm Alexandra Elizabeth Hernández Fullas: 1.000 votos 

: Victor Manuel Herrera Naranjos . 1.000 vatos 

Total: 5.000 votos edauivalentes al 100 % del capital social 

intecamente suscrito y  —pacosdo en su totalidad. a favor de la 

resoalución indicada. 

0 El Fresidente ordena cue por Secretaría se les el segundo punto 

: del orden del día. 

El Secretario lee en voz alta el cunto indicado, a saber: 

“2. —- Autorización para la admisión de cuatro nuevos socios 

- Toma la palabra el señor Mario Rodrigo Valenzuela Alvarado y dice 

señores Carios Wladimir Suntaxi Yucachi,. Sandra Elizabeth Froaño 

Maldonado, del Saraento s/p Jorge Efrain Montoya Orellana y de 

“- Yolanda fimaquiña Chango. personas perfectamente conocidas por 

todos nosotros, dauienes hac manifestado el deseo de ingresar como 

' nuevos socios, en la Compañia FROVIFRIE, PROTECCION Y VIGILANCIA 

: PRIVADA DEL ECUADOR Clá. LTDA... . : 

  

“situación. 

“Toma la palabra la señora Alexandra Elizabeth Hernández Pulla y 
dices - 

que los señores: Carlos Wladimir Suntaxi Yucachi, Sandra 

“CIA. LTDA. " 

Toma la palabra el socio señor Ec.Yictor Manuel Herrera Naranjo y 
manifiesta que 

* Fongo en consideración de los socios, la admisión > de los 

For consiguiente  ponaa en. consideración de ustedes... esta 

<< Manifiesto (expresamente que no tengo ninaún inconveniente en. 

¿Elizabeth Proaño” Maldonado.' Sargento . s/p Jorae . Efraín Montoya - 
Orellana y > -- Yolanda Amaquiña Changos "ingresen como socios-.a la... 

" compañía PROVIFRIE, FROTECCION Y VIGILANCIA FRIVADA DEL ECUADOR . 
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" Es su parecer que debe acentárselos y admitirselos 
socios a los señores: Carlos Wladimir Suntaxi 

Elizabeth Proaño Maldonado. Sargento «s/p  Jorae 

'“Drellana y Yolanda Amaouiña Chango." 

como nuevos 

Yucachi, Sandra 

Efrain Montoya 

Toma la palabra el socio señor Teniente Coronel S/F. 

Rodrioo Valenzuela Alvarado Y manifiesta que: 

Mario 

" Es su parecer que debe acentárselos y admitirselos como nuevos 

socios ados señores: Carlos Wladimir Suntaxi Yucachi, Sandra 

Elizabeth Proaño Maldonado. Sargaento s/p Jorge Efraín Montoya 
Orellana y Yolanda Amaquiña Chango. 

Después de deliberar todos los socios, sobre el particular 
RESUELVEN por unanimidad admitir como nuevos socios. a los 

señores: Carlos Wadimir Sunrtaxi Yucachi, Sandra Elizabeth 

MWMaidonado, Sargento sí Jorge Efrain Montoya Orellana y 

fmaquiña Chanao. 

Froaño 

Yolanda 

Proclamados los resultados tenemos admisión de los 4 

m  <huevos socios indicados: 

par la 

1.000 votos 

1.000 votos 

1.000 votos 

o Mario Rodrigo Valenzuela Alvarado: 

z Alexandra Elizabeth Hernández Fulla:z 

a Victor Manuel Herrera Naranjo: 

  

. - Total: 3.000 votos equivalentes al 100 X% del capital social 

inteqgamente suscrita y —pausdo en su totalidad. a favor de. la 

Po co resolución, de admitirse como nuevos socios a los señores: Carlos 

En o o Wladimir Suntaxi Yucachi. Sandra Elizabeth Proaño - Maldonado. 
Bo 0 Sargento s/p Jorge Efrain Montoya Orellana y Yolanda Ámagquiña 

j 7 Chango. o 

  

    

   

   
   

    

    

      

   

  
¿El PFresidente ordena que por Secretaria se lea el tercer punto 

«¿del orden del día. 

El Secretario asi lo hace: 

"Autorización para la cesión total. 0 parcial de. 
“participaciones sociales de los socios señores: Victor Manuel 

o Herrera Naranjo, Mario Rodrigo Valenzuela Alvarado y Alexandra 

¿Elizabeth Hernández Fulla, previa la renuncia del derecho de 
_— preferencia y atribución. : 

.El Presidente. pone en consideración este Jer. punto” del orden.-- 

a 

er O, 7 
O 

Fara que |. surta efecto esta cesión de participaciones es preciso. 

AT que previamente todos nos pronunciemos sobre la renuncia del 

E a derecho de preferencia y de atribución. en las participaciones * 

dd
 

sociales, para que cusdgquiera de nosotros o todos a la veza 

A
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R
E
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|   
«Toma- la: palabra. el señor Victor Manuel Herrera Naranjo: y dices» 200 
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                 podamos efectuar la cesión de participaciones en  —Tfavo 
señores ue han' sida admitidos Como. nuevos  SsSOCcios 

compañia; 

        

  

    
    

    

A 
PX
 e
 

es 
o 

a
o
 

RE
N 

“d
y 

A
 

: 
3 

A 
Pp 

h 
. 

, 
: 

«8 
ñ 

“ 
. 

SS 
. 

. 
>. 

» 

por tanto. 

YO PERSONALMENTE RENUNCIO AMI DERECHO DE PREFEREMDIA Y DE 
ATRIBUCIÓN EN LA CESIÓN DE PARTICIFACIONES QUE PUDIERAN HACER LOS 
DEMÁS SOCIOS: 

0 
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y ami vez. pido se me sutorice ceder todas mis participaciones ON 
sociales. que tengo en la Compañia en favor de los señores y en . 

la forma que indico a continuación: a 

o
 

  

pau CC ad. 440 participaciones sociales al señor Carlos MHladimir 
MA A 

Suntaxi Yucachir 
e A A De 

  

Proaño Maldonado. 

f bd. en. participaciones sociales a la señorita Sandra Eliza beth gr 
. A pu 

  

    

   

            

    

   

   

  

    

  

    

   

  

ño. cd. C— 440 ) participaciones sociales al señor sargento s/p. Jorge Ce 

io " Efraín Mo ntoya Orellanas yo Tm m—ÉÁ 

d).- 60 participaciones sociales a la señora Yolanda Amaquiña z 

Chango. " o A 

    

o Toma la palabra el señor Teniente Coronel ( s/p ) Mario Rodrigo 

Valenzuela Alvarado y dice: 

: "Así mismo pera que surta efecto esta cesión de participaciones, 

o es preciso que todos nos pronunciemos sobre la renuncia del 

2 Derecho .de Freferencia y de Atribución en las participaciones 

«sociales, para que cualquiera de nosotros o todos a la vez, 

podamos efectuar la . cesión de participaciones en favor de los 

co señores que han sido admitidos como” nuevos socios en esta 

203 COMpañia;     
por tanto, 

YO” PERSONALMENTE RENUNCIO. A MI" DÉRECHO DE PREFERENCIA. Y. -DE 
“ATRIBUCIÓN EN LA:CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE PUDIERAN HACER LoS. 
DEMÁS SOCIOS; 

7 yo a mi vez también pido que seme autorice ceder todas mis. 

A participaciones. sociales. que tengo en la compañias. de” la 

: Siguiente. forma: : . : uN - + TE 
o rt 

la). — 500 participaciones sociales, en. favor del señor sargento en 70% 
s/pi Jorge, Efrain Montoya Orellanas Yao : IS 

bY. —> 500 participaciones sociales en favor del señor Carlos 
Wladimir Suntaxi Yucachi. 

Las escrituras de cesión de participaciones las firmaré O   A nn A y es A a A Po > óS A



  

lecalizaré bajo mi personal y exclusiva responsabilidad, en 

cuanto Sseloa mi sentencia de divorcio o antes. si es que mi mujer 
me autoriza o me da la firma para esta cesión. 

Fara sequridad de los señores cesionarios. en vista de que ya 

- firmámos la promesa de compraventa Y habiendo recibido yo la 

totalidad del justo precio pactada por las mencionadas 

participaciones, firmo. . una promesa de cesión de estas 
“paerticicpaciones con el CARÁCTER DE IRREVOCARLE, vy a fin de que se 

haga efectiva esta ' Cesión, también firmo un FODER  TAMEIÉN 

IRREVOCABLE, en favor del señor Jorge Efrain Montoya Orellana, 

para que actúe en la Compañía y en las Juntas. con voz y voto a 
mi nombre y en mi representación. como si fuera YO mismo, 

inclusive para que nombre vv acepte dionicdades en la compañia, 

poder Que quedará sin ninaún Velor ni efecto, ifso facto, en 

cuanto yo les haga el trasosso lecal de las participaciones, 

mediante la respectiva cesión, y sin necesidad de otra dunta para 

el efecto. cen favor de los mencionados señares Suntaxi y 

Montoys.. 

Aprovecho este momento bara presentar a la dunta Universal de 

Socios. MI RENUNCIA IRREVYOCARLE Al CARGO DE GERENTE GENERAL de la 

o Comuahiaa. para oue los nuevos socios tengaan libertad plena de 

= administrar y actuar en la compañia. puesto ques en la práctica y 

E. de. hecho yo ya des vendo mis participaciones a los indicados 

; eocios y recibo la totalidad del precio justo y pactado. sólo 

z faltaria O  conseauir la firma O autorización de mi mujer uu 

, : solucionar mi problema del divorcio, Ccuva sentencia está por 

. «salir. en | cuanto esté divorciado, Tfirmaré. las escrituras de 
cesión de participaciones a favor de los mencionados señores. " 

   

    

     

    

    

  

    

dice: 

Comparto. plenamente en” que- para que surta efecto esta cesión 

de- participaciones es preciso que todos nos pronunciemos sobre la 

renuncia del derecho de preferencia. y. de atribución, . en ..las 

“participaciones sociales, para que cualquiera de nosotros O todos 

a. le. vez, podamos efectuar la cesión de participaciones en favor 

  

- compañías por. “tanto. 

o ATRIBUCIÓN. EN LA CESIÓN 1 DE PARTICIPACIONES QUE PUDIERAN HACER 

no. or a. e y. a 2 o > 

  

    ami 

participaciones sociales que tengo, en la compañia de la 

siquiente formas 

“so ade —> 500 participaciones a favor del señor Carlos Wladimir 

Suntaxi Yucachizs ya 

z Toma la palabra la señora Alexandra Elizabeth Hernández Fulla yo 

"de los señores que han sido admitidos como nuevos socios en esta. 

también YO PERSONALMENTE: RENUNCIO A MI DERECHO DE PREFERENCIA Y. 

a también yo, pido seme. autorice ceder” lás 1.000 
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bd. - 500 participaciones a favor del señor Jorge Ef 

Orellana. " 

Una vez que deliberan al respecto todos  10s 

7 unanimidad RENUNCIAN A SU DERECHO DE PREFERENCIA % 

- en esta cesión de perticinaciomes, facultándose expr 

- mada FeciprocO, para que todos hagan las Cc 

z participaciones indicadas, en la compañia PROVIFRIE, PROTECCION Y 
VIGILANCIA FRIVADA DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

* Después ce. deliberar. todos los socios. RESUELVEN FOR UNANIMIDAD . 

: Aa.RROBAR. REVIA LA RENUNCIA DEL DERECHO DE  FREFERENCIA Y DE 

O TRTBUCIÓN. LA CESIÓN DE TODAS Y CADA UNA DE” LAS FARTICIFACIONES 
DE TODOS Y CADA UNO DE LOS SOCIOS. en la forma indicada y en 

ra favor de las personas mencionadas oue han sido admitidas como 

nuevos socios en la comcañiar : 

FEroclamados los resultados tenemos: 

“For .la cesión mencionada, previa la renuncia del derecho 

preferente y de atribución. en la forma indicada y a favor de los 

señores referidos: 

E . Mario Rodriao Valenzuela Alvarado: 1.000 votos 
: Alexandra Elizabeth Hernández PFullas 1.000 votos 

Victor Manuel Herrera Naranjo: 1.000 votos 

Total: 3.000 votos a favor de la resolución. de cederse todas sus 

3.000 participaciones sociales a los nuevos Socios señores: 

Carlos Wladimir Suntaxi Yucachi, Sandra Elizabeth PFroaño 

Maldonado. Soto. s/p Jorge Efrain Monotovya Orellana y Yolanda 
fAmaquiña Chango. : ÓN 

suscrito y pagado en su totalidad. 

El Presidente ordena que por Secretaría. se lea el cuarto punto 
del. orden del dia. o. 

. El Secretario lee en voz alta el punto indicado, a saber: 

(4. - Autorización para que se suscriban las escrituras de cesión 
cde participaciones y se las inscriba. 

- Orden. del dia +. - - - o o -   “autorizarse mutuamente a cada uno de los cedentes señores: 
53 Alexandra Elizabeth Hernández Fulla. Ec. Víctor Manuel Herrera 
., . Naranjo y Teniente Coronel ( o s.D. ) Mario Rodrigo  Valemzuela 

Z Alvarado, para que suscriban las escrituras de cesión de 

e participaciones conjunta O separadamente Y las inscriban en el 

correspondiente Registro Mercantil, a favor de sus respectivos 

  

La resolución equivale al 100 Y del capital social integamente- 

El Presidente pone en consideración de la Junta el 4to. punto del 

Después de deliberar: todos los socios en FORMA UNÁNIME RESUELVEN: 
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4 cesionarios. sáín necesidad de otra autorización OU resolución de 
Junta. 

: Froclamados los resultados. tenemos: 

Por la autorización de la suscripción e inscripción de las 

escrituras en la forma indicada: 

; Mario Rodrioo Valenzuela Alvarado: 1,000 votos 

: Alexandra Elizabeth Hernández Pullaz 1.000 votos 

- Victor Manuel Herrera Naranjo: 1.000 votos 

Totalz 3.000 votos a favor de la resolución. equivalentes al 100 

A» del cabital inteucramente suscrito Y Dagado. 

Se - Resolver sobre la renuncia del Presidente y del Gerente 

General de la Comcañia. 

Tome la palabra el Ec. Victor Manuel Herrera Naranjo y dice: 

FOO CO". Como ya cedo todas mis participaciones. Mo puedo  sequir 
ejercienda el carao de Fresidente de la Compañia. por tanto 

ir presento a la Junta de Socios. mi RENUNCIA IRREVYOCAELE a dicho 

“o. Cargo. aclarando que actuaré hsesta cuando la nueva Junta desiane 

al nuevo Fresidente e inscriba el nuevo nombramiento. conforme a 

la Ley. " 
   4 

De la. misma manera dice el Sr. Teniente Coronel S.p.» Mario 

Rodrigo Valenzuela Alvarado: 

presento sa. la Junta de Socios mi RENUNCIA IRREVOCARLE a dicho 

“cargo... tal como ya lo dije antes. aclarando que actuaré hasta 

H su nombramiento, conforme a la Ley. . 
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Los - socios .- deliberan y. por unanimidad  RESUELVEN ACEFTAR las 

crenuncias indicadas, dejando que la nueva Junta de Socios de la 
«Compañia designe a sus nuevos dianatarios, conforme a la Ley, 

./ Sin tener más que tratar. el Presidente ordena un receso, para 

> - QUe por Secretaría se elabore el acta. 

Después de un:treceso de: 60 para elaborar el acta, se reinstala 

la sesión cuando son las 17-00. 
  

eS A e 

= Inmediatamente preside: 

representan el 100 % del canital social suscrito y pagado de la 

Compañia, el mism que se encontraba al inicio de esta dunta 

Universal, en el mismo lugar Y fechas Y Ordena al señor 

Secretario que dé lectura dicna Acta. 

". Yo. prácticamente va' no tenoo mada en esta Compañía, pues. 

también vendo mis particicaciones a los nuevos socios, por tanto, 

cuando la nueva dunta desiane al nuevo Gerente General e inscriba 

cia comprueba, a través de Secretaría, que 
todos los” socios están ' nuevamente reunidos y todos ellos 
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El Señor Teniente Coronel s/p. Mario Rodrigo Valenzuel 

en su calidad de Gerente General - Secretario. lee dic 

voz alta a todos los socios. 

  

    

Todos los concurrentes la aprueban por unanimp sin 

modificaciones de ninguna clase. firmando para Cons 

ellos, para cumplir con lo dispuesto en el art. 280 

Compañias. en el mismo lugar y fecha indicados. 

que se cierra la sesión. por orden del Fresiden 

Oleucalaióo 
SHA. ALEXANDRA ELIZABETH HERNANDEZ FULLA 

socia 

     
       

50C1I0 - FRESIDENTE. 

TENIENTE CORONEL S/F. 
GERENTE GENERAL — SECRETAR



ZON* Es fiel compulsa del ácta que antecede, la misma oue 

se halla agregado como documento habilitante al registro 

de escrituras públicas de la noterilsa vigesima quinta, 

cuyo protocolo se halia actusimente a mi cargos con igual 

e + a D > o ñ > obieto lea con Quito, a doce de noviembre de mil 

novecientos noventa y Mueve, 
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CERTIFICACION 

        

  

Por la presente tengo a bien certificar eneral 

Universal de Socios de la " PROVIPRIE,. PROTECCI¿1 ILANCIA 

PRIVADA DEL ECUADOR CIA. LTDA. ”" llevada a Cab dia 11 de 
noviembre de 1999, entre otras cosas, resolvió po añimidad: 

en la Junta 

ue constan en 

1. — Dejar sin efecto las resoluciones 

Universal de 13 de Octubre de 1992, a las 

la respectiva Acta. 

Z. - Admitir como nuevos socios a los señores: 

Primero. -= Carlos Wladimir Suntaxi Yucachi: 

Segundos — Sandra Elizabeth Froaño Maldonado; 

Tercero. — Sgto. s/p Jorge Efrain Montova Drellanas 

Cuarto. — Yolanda Amaquiña Chango, 

en la Compañia "PFROVIPRIE, PROTECCION Y WIGILANCIA PRIVADA DEL 
ECUADOR CIA. LTDA. *". 

= La cesión total de las participaciones sociales de los 

socios señores: Victor Manuel Herrera Naranjo, Mario Rodrigo 

Valenzuela Alvarado y Alexandra Elizabeth Hernández Fulla, previa 
la renuncia del derecho preferente y de atribución. 

de 

%. > Autorización para que suscriban las escrituras de cesión de 

participaciones conjunta (O separadamente Y las inscriban en el 

correspondiente Registro Mercantil. -— : 

Es cuanto puedo certificar en honor a la verdad, remitiéndome en 
caso necesario a los libros de la compañia. 

fuito, 1i de noviembre de    
Atentamente, 

GERENTE GENERAL <ORUFI PRIVADA DEL 

RA- . 

    

de
 

 



o
 

es
 

l
d
 e 

Os
 
U
r
 

a 
E 

mM 

  

ZON:s Es fiel compulsa del documento que antecede, el 

mismo due se malla agregado como documento habilitante al 

registro de escrituras oubilicas de la notaría vigésima 

E
 quinta, cuyo protocolo se halla actualmente a mi Cargo 

. con  iaual obje pe
 

Boo la conf 0 ero en Quitos «4 doce de 

noviembre de mil novecientos noventa y MUEVE. 
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MARSINADO REPUBLICA DEL ECUADOR mol 
Arc rrcaii=BERECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y-CEDU: 

9 383. 
INSCRIPCION DE MATRIMONIO á TOMO coconcaccnnonacos PÓG: coconconoso 

A provincia de a IATA cc. hoy día .;. 

renccnnnorconcananonananocanacacacancc coo. de mil novecientos . OCHENTA. Y O naniccóno, El que suscr: de Registro Civil, ex- 

tiende la presente acta dei matrimonio de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL. CONTRAYENTE : VICTOR MANUEL HERRERA NARA Irrrrrrrnca rana rar rar rr esmscarsoanas. BUCIdO en ..... 

CATALCOLCHA- LOJA, conmo.., 2l 20. de... SEFTIEMBRE de 19... Ale nacionalidad . coso ARUBA TORIANA ccoo, de 

A 

profesión ..... ES TURIANTE................., con Cédula N? ...1900.12954r 3domiciliado en ........... QUITO .ooocccoccccarocconns, de 

estado anterior SOLTERO Lonconoss ancannnosi hijo de oo .. DOMINGO HERRERA nono arman n Tn ndnna nooo aannoncnncanccnnnncnanacacanocinnnos Y AO arcos 

....DORINDA eoncormcncccncnoacanacnodol aa caroraraancoos: NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: coccccctonacononnoss 
[DIANA MARGARITA BUADA PUGA A naco en TABACUNDO= PCHA == 9 -- rr onnonos Ol con lO oponororoos 

o SEPTIEMBRE Lora del 9. hb, accienalidad . .. ECUATORIANA. eremccococaa., de profesión a MORATA occccoccccnncios con 
17005 5O5mk ON CUITO SOLTERA Porn ITrcccoro ro nnonnono o. Gormicidiada en ...... araccaronanonas cennsacacancaccca o, De estado anierior A . 

CEDER DADA o... nan y de ...PORILA...PUBA” 
LUGAR DEL MATRIMONTO: o ooccccccnccncan eonncnanniinnas QUITO...... FECHAS ccoo. BL DE. JULIO. .DE...198B 2. ...oooóicccccnccono 

Sa este matrimonio reconccicion a su... hij Mi... como emad....... AN rm. ernnanannnnononnonancnanan 

Céduia Ei 

m)
 

monnornauanes arar Prnraco rr caro rr rr rr rra crac ra rr ron carro 

  

    

  

y DIRECCION GENERAL De ResISTRO civiL 

Y ION IF ICAC ion Y CEDULACION | o? 

JEFATURA _ROVINCIAL DE PICHINCHA 

      

  

  

    

  

    
 



  

    

  

Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez ..comoommmes..o.o 

rancrrrrorsrrrrrrrcnarrrrrrrr rr rrrrarrcacoo 

  

cocscconces. Cuya Copia se archiva. 

concoanononononcancaroancccc nc conc cono DO ce crcnconacanoro narco nroccnanacios de Ls 

Jele de Oficina 

e La separación conyugal judicialmente autorizada de los controayentes del presente matrimonio, [us derla - 

    

  

  

    

  

        

    
  

    

     
   

       

   
  

Z a rada mediante sentencia del Juez ........ en... encncananncannns e0o...-. COn fecha 

Y o cononnaronorcnncnccranrocaccnnnss encesocoonancomaccanoccnror o» CUYA Copia se archiva. 
1 ca EN 
=- - =E A A - A | 

EN Jete de Oficina 
Ll %- mom 

Z : Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez . renos 

a cancuononenenanannanisa COM LECHO cocnncncorncnacacacnonra rca nono nionarcc nono crcc co CUYO Copia se archiva 

O . 

Zo o A 
: < DD coccoconanocaccncnonanes eoncconnnccncnrorncncnaes 

- o. Jefe de Oficina yn 
: - n - 

A OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MA ONES 
embre de 1994, se declara DISUELTA lA =» 

Ñ GARITA. ROAPA .PUGA.= Cuya copia se arthiva - 

De: Ñ AAA     

  

onnonnr anos rr ornr nr rnn orar o nn cnr cra crnnn oro recconcocaccona coconaganncnccncnacananconn cononacaconcacono nc dc 

NS 
$. 

Su? 

  

     o an ts, - 

DIRECCION cera DE FEstsigo civi 

    

  

  
 



ZON: Es fiel compulsa del documento que antecede. el 

mismo aue se halla agregado como documento habilitante al 

registro de escrituras públicas de la notaría vigésima 

duinta, cuvo protocolo se halla actualmente a mi cargo, 

con iqual objeto la confiero en Quito, a doce de 

noviembre de mil novecientos noventa y nueve.   

  

  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a diez y nueve 

de Noviembre de mil novecientos noventa: y nueve. 

EL NOTARIO.- 

    
  

Ortiz 
Notario Abogado-   
 



ZON: Tomé nota almargen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía  "PROVIPRIE, PROTECCION Y 

VIGILANCIA PRIVADA DEL ECUADOR CIA. LTDA.", celebrada 

ante el Doctor Edgar Patricio Terán Granda, Notario 

Quinto de fecha seis de agosto de mil novecientos 

noventa y ocho, de la siguiente Cesión de 

Participaciones: La señora Alexandra Elizabeth Hernández 

Pulla cede quinientas (500) participaciones sociales de 

un mil sucres cada una, a favor del señor Carlos 

Wladimir Suntaxi Yucachi; El Economista Víctor Manuel 

Herrera Naranjo cede cuatrocientas cuarenta (440) 

participaciones sociales de un mil sucres cada una, a 

favor del mencionado señor Carlos Wladimir Suntaxi 

Yucachi; El mismo socio Economista Víctor Manuel Herrera 

Naranjo cede sesenta (60) participaciones sociales de un 

mil sucres cada una, a favor de la señora Sandra 

Elizabeth Proaño Maldonado, según consta de la escritura 

pública de Cesión de Participaciones celebrada ante el 

Doctor Luis Ortiz Salazar, Notarío Vigésimo Quinto 

Interino, el doce de noviembre de mil novecientos 

noventa y nueve.- Quito, a veinte y cuatro de noviembre 

de mil novecientos noventa y nueve.- 

rto Navas Dávila a 
NOTARIO QUINTO Luis Humberto Navas D, 

QUITO Quito - Ecuador 

   
      

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

é 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2384, del 
REGISTRO MERCANTIL de veinticinco de Septiembre de mil novecientos noventa y ocho, 

a fs. 3365, Tomo 129, correspondiente a la constitución de la Compañía " PROVIPRIE, 

PROTECCIÓN Y VIGILANCIA PRIVADA DEL ECUADOR CIA. LTDA.”, lo 
referente a la presente Cesión de garfiflipaciones.- QU 

EL REGISTRADOR.-  , 
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1 CESION DE PARTICIPACIONES 

2 OTORGA: 

3 ALEXANDRA ELIZABETH HERNANDEZ PULLA Y 

4 SR. VICTOR MANUEL HERRERA NARANJO. 

S (A FAVOR DE: 

6 SR. JORGE EFRAIN HONTOYA ORELLANA 

7 SRA. YOLANDA AMAQUINÑA CHANGO 

8 CUANTIA 

A 9 S/. 1000.000,00 

10 Dl: 
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16 

17 

18 

a 20 

21 

En la ciudad de Quito. Capital de la República del Ecuador. hoy día viernes doce 

de noviembre de mil novecientos noventa y mueve, a las diez y siete horas. arte 

mi el Notario Viaésimo Quinto Interino del Cantón Quito. Doctor Luls Ortiz 

Salazar. comparecen: Por una parte le señora alexandra Elizabeth Hernández Pulla. 

de estado civil viuda. por sus propios derechos; el señor Economista Víctor 

Manuel Herrera Naranjo, casado con Diana Margarita Boada Puga, disuelta la 

sociedad convugal formada con dicha señora, según consta del documento que se 

aqrega como habilitante; y, por otra parte el señor Jorge Efrain Montoya 

Orellana, de estado civil casado. por sus propios derechos, la señora Yolanda 

Amaquifñia Chango, de estado civil casada, por sus propios derechos. Los compare- 

cientes son domiciliados en esta ciudad de Quito, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, habiles y capaces pára contratar y obligarse, a quien de conocer 

doy fe; y, dicen que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo a continuación es el siguiente: 

" SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas, a su digno cargo, sírvase 

insertar una de cesión de participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas .- 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Concurren al otorgamiento de la presente escritura de 

cesión de participaciones sociales. UNO.- Por una parte en calidad de cedentes: 
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1 a) la señora ALEXANDRA ELIZABETH HERNANDEZ PULLA., viuda, por sus propios 

2 derechos, bachiller, empleada particular.- b) El señor Economista VICTOR MANUEL 

3 HERRERA NARANJO, casado con DIANA MARGARITA BOADÁ PUGA. pero disuelta la sociedad 

-4 conyugal Formada con dicha señora, mediante sentencia del Juzgado Octavo de lo 

25. Civil de Pichincha. de seis de septiembre de mil novecientos noverta Y CUELro,   
6 legal y debidamente inscrita con el número novertta y cuatro - doscientos noventa 

7 y dos, el quince de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro; segun 

8 - documento cue se acompaña. DOS. Por Obra parte, en calidad de cesionarios: a) 

* 09 El señor Sargento en servicio pasivo JORGE EFRAÍN MONTOYA ORELLANA, casado, 

- 10 policia en servicio pasivo. comerciante: v. b) La señora YOLANDA AMAQUIRA CHANGO, 

11 casada. for sus propios derechos, secretaria, enpleada particular." Los 

+13 legalmente capaces pera contratar y obligarse conforme a Derecho.- SEGUNDA: 

"14 ANTECEDENTES.“ a) Por escritura publica otorgada ante el Noterio Quinto de este   : 15 cartón Quito, doctor Edger Patricio Teran Granda. el seis de segosto de mil 

noyecientos noverrtta y ocho, irscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

8l veinte y cinco de septiembre de mil novecientos novertta y ocho, se constituyó 

la compañia “ PROYIPRIE, PROTECCION Y VIGILANCIA PRIVADA DEL ECUADOR COMPAÑIA 

LIMITADA” con domicilio en la ciudad de Quito y con un capital social de TRES 

MILLONES (S/. 3000.000,00) irtegramente suscrito y pagado en el ciento por 

ciento ( 100% ).- b) De tal suerte que el capital social de la compañía 

quedó «suscrito, pagado y distribuido de la siguiente forma: 

    

“SOCIOS Capital Capital Número Número 

Bo SUSCRITO PAGADO PARTIC. VOTOS 2 

_ MARIO Y 

RODRIGO 
VALENZUELA 

28  ALYARADO s/ 1*”000.000  17000.000 1.000 1.000 33,33 

A 
A



  

1 ALEXANDRA 

  

  

  

  

- 2 ELIZABETH E 

3 HERNANDEZ E 

4 —PULLA s/  1*000.000 1"000,.0090 1.000 1.000 

p 5 VICTOR , 

: 6 MANUEL E 

7 HERRERA , 

8 NARANJO sí 1*000.000 1000, 000 1.000 1.000 

: 3 9 Total: _s/ 37000,000 $7000,000 3.000 4, 000 

o 10 <) Los socios de la compañía * PROVIPRIE. PROTECCION Y VIGILANCIA PRIVADA DEL 

a 11 ECUADOR COMPAÑIA LIMITaóA" se constituveron en dunta General Universal de Socios 3 

¿12 el día once de noviembre de mil novecientos noventa v mueve, y entre otras cosas. 

E 13 por unanimidad resuelven: UNO.- Dear sin efecto las resoluciones tomadas en la z 

: 14 - Junta Universal de trece de Octubre de mil novecientos noventa y ocho. a las l 

L . 15 auince horas, que constan en la respectiva acta,“ DOS.- admitir como Mueyvos , 

, 16 socios a los señores: Primero. Carlos Wiadimir Suntaxi Yucachi: Segundo.” . 

E 17 Sandra Elizabeth Proaño Maldonado: Tercero.- Sargerto en servicio pasivo Jorge E 
o o , . 

, 18 Efrain Montoya Orellana; Cuáarto.- Yolanda Amaquiña Chango, en la Compañia E 

b n 19 "PROVIPRIE. PROTECCION Y VIGILANCIA PRIVADA DEL ECUADOR COMPARTA LIMITADA” .- E 
L, 

a 7 20 TRES.- La cesión total de las participaciones sociales de los socios señores: E 

21 Víctor Manuel Herrera Naranjo. Mario Rodrigo Valenzuela Alvarado y Alexandra 

2022 Elizabeth Hernández Pulla. previa la renuncia del derecho preferente y de 

23 atribución.- CUATRO.- Autorización para que suscriban las escrituras de cesión 

de participaciones coniurta o separadamente y las inscriban en el correspondiente   Registro Mercantil.- d).- De estos hechos certifica el señor Teniente Coronel en 

servicio pasivo Mario Rodrigo Valenzuela Alvarado, Gerente General de la 

Compañía; mediante documento que se acompaña a la presente escritura pública. 

  

eo: Mediante escritura pública celebrada el día de hoy a les diez horas ante el 
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_PULLA_ s/. 500.000 

  

Notario Vigésimo Quirto del cantón euito, Doctor Luis Órtiz Salazar. consta: a) 

Que la señora Alexandra Elizabeth Hernandez Pulla cede quinientas participaciones 

sociales de las que tiene en la Compañía. en favor del señor CARLOS WLADIMIR 

SUNTAXI YUCACHI, reservándose cara sí, quinientes participaciones, las cuales van 

a ser materia de la presente cesión de participaciones en la Compañía PROVIPRIE. 

PROTECCION Y VIGILANCIA PRIVADA DEL ECUADOR COMPAÑIA LIMITADA: y, b) Que el señor 

Economista Víctor Manuel Herrera Naranio cede cuatrocientos cuarenta participa- 

ciones sociales de las que tiene en la compañía en FTawor del señor Carlos 

Wladimir Surtaxi Yucachi: y. Cc) Gue el mismo Economista Victor Manuel Herrera 

Naranjo, cede sesenta participaciones sociales en favor de la señorita Sandra 

Elizabeth Proaño Maldonado. reservándose para si. quinientas perticipaciones., 18s 

cuales van a ser materia de la preserte cesión de participaciones en la Compañía 

PROVIPERTE, PROTECCION Y VIGILANCTA PRIVADA DEL ECUADOR COMPANTA LIMITADA. d) En 

virtud de esta cesion referida, el cuadro de integracion del capital de la 

compañía quedó suscrito. pagado y distribuido de la siguiente Forma: 

SOCIOS Capital Capital Numero Húmero 

o SUSCRITO PAGADO PARTIC. VOTOS S 

MARIO 

RODRIGO 

VALENZUELA 

ALVARADO s/ 1”000,000  1”000.000 1.000 1.000 33,33 

ALEXANDRA e 

ELIZABETH 

£- HERNANDEZ 

500.000. 500. 500 16,66 

EARLOS 
WLADIMIR 

SUNTAXI 

an
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26- 

28 

YUCACHI s/ 940.000 940.000 940 

SANDRA 

ELIZABETH 

PROANO 

MALDONADO sí. >. uDO 60.000 +0 

VICTOR 

MANUEL 

HERRERA 

NARANJO  s/ 500,000 500,000 06 500 16.66 

Total: Ss 3 006. 00 ¿000.000 2 G00 5.004 100 % 

TERCERA. DE La LESIÓN UE PARLICIONES,.“ Con dos armbecedentes inaicados que 

constituven parte esencial e integrante de esta escritura: el La señora Alexandra 

tiizabeth Hernández Pulla., viuda, por sus propios y personales derechos cede y 

transfiere ea perperuided sus Guimientas participaciones sociales de un mil sucres 

ceda Une Gue tiene en le compañia PROYTPRIE. PROTECCION Y VIGILANCIA PRIVADA DEL 

ECUADOR COMPANIA LIMITADA. en favor del señor Jorge Efraín Montoya Orellana.Lon 

esta cesión la señora Alexandra Elizabeth Hernández Pulla, deja de ser socia de 

la compañía: Y a su vez el señor JORGE EFRAIN MONTOYA ORELLANA ingresa comoo 

socio a la referida compañía.- b) El socio Economista Víctor Manuel Herrera 

Naranjo. por sus propios y personales derechos [ por tener disuelta la sociedad 

conyugal formada con su mujer, como se indicó antes ) cede y transfiere a 

perpetuidad cuatrocientos cuarenta participaciones sociales, de un mil sucres 

cada una, de las quinientas que le quedaban en la compañía " PROVIPRIE, 

PROTECCION Y VIGILANCIA PRIVADA DEL ECUADOR COMPAÑIA LIMITADA “. en tavor del 

señor JORGE EFRAIN MONTOYA ORELLANA: y, Cc) El mismo socio Economista Víctor 

Manuel Herrera Naranjo, por sus propios y personales derechos [ por tener 

disuelta la sociedad conyugal Formada con su mujer, como se indicó antes ) cede. 

y transfiere a perpetuidad les sesenta participaciones sociales. de un mil sucres   
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1 cada und, en fayor de la señora YOLANDA AMAQUIÑA CHANGO, que le quedaban en la 

2 comañía . PROVIPRIE. PROTECCION Y VIGILANCIA PRIVADA DEL ECUADOR COMPAÑIA 

3 LIMITADA " - Con estas cesiones el Economista Víctor Manuel Herrera Naranio deja 

4 de ser socio de la compañía. Én virtud de esta cesión ingresa como socia la 

5 señora Yolanda Améguiña Chanao.- CUARTA: PRECIO.- El justo precio libremente 

6 pactado entre las partes por la cesión de las participaciones sociales, que se 

7 ceden por esta escritura es por el valor nominal de las mismas, esto es a razon 

8 de un mil sucres cada participación. por consiguiente: €) La señora flexandra 

9 Elizabeth Mernández Pulla confiesa haber recibido de manos del cesionario señor 

BO Torae Efraín Hortoya Orellena le suma de QUINIENTOS mM1L SUCRES (sf. 500.0900,00) 

1 por las quirientes participaciones socigles que le cede Dor este escritura en la   
2 compañía : PROVIPRIE. PROTECCION Y VIGILANCIA PRIVADA DEL ECUADOR COMPARTÍA 

3 LIMITADA U. y por lo mismo renuncia a cualquier reclamo actual o posterior. 15) 

4 El Economista Víctor Manuel Herrera Naranio confiesa haber recibido de manos del 

bs cesionario señor JTorae Efrain Montoya Orellana la suma de CUATROCIENTOS CUARENTA 

Ñ MIL SUCRES (s/. 440.000) por las cuatrocientas cuarenta participaciones sociales 

17 que le cede por esta escritura en la compañía " PROVIPRIE, PROTECCION Y 

18 VIGILANCIA PRIVADA DEL ECUADOR COMPAÑIA LIMITADA " y por lo mismo renuncia 43 

19 cualquier reclamo actual o posterior.- Cc) El mismo Economista Victor Manuel 

20 Herrera Naranjo confiesa haber recibido de manos de la cesionaria señora Yolanda   
Anaquiña Chango la suma de SESENTA MIL SUCRES (s/. 60.000,00) por las sesenta 

2 participációnes sociales que le cede por esta escritura en da compañía 

     
   
   

   

   

   

   

PROVIPRIE, PROTECCION Y VIGILANCIA PRIVADA DEL ECUADOR COMPAÑIA LIMITADA " y por 

0 mismo renuncia a cualquier reclamo actual o posterior. - QUINTA: TRANSFEREN- 

CIA.- Por lo expuesto y cen virtud del Justo precio pactado 

participaciones Cedidas, con todas las acciones. derechos y obligaciones 

- Pagado, Ñ en, Su o totalidad, los +  cederntes _transfieren a.” 

perpetuidad en favor de “Lós ceslonmarios el “dominio, posesión, uso y goce de las 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

22 

_'26 ALVARADO s/ 1”000,000 .1*000.000 1.000 

MARIO 

CARLOS 

inherentes a las mismas.- SEXTA: TITULARIDAD.- En virtud de esta cesión de 

participaciones, cada uno de los señores: Jorge Efraín Montoya Orellana, y 

Yolanda Amequiña Chango auedan titulares respectivamente de novecientos cuarenta 

y sesenta participaciones sociales de un mil sucres cada una, en la compañía ' 

PROVIPRIE. PROTECCION Y VIGILANCIA PRIVADA DEL ECUADOR COMPAÑIA LIMITADA ”.,- 

SEPTIMA: ACERTACION.- Por su parte cada uno de los cesionarios, dándose por 

legalmente recibido de las participaciones sociales que cada uno adquiere por 

esta escritura. declaran expresamente que aceptan esta cesión de participaciones 

hecha en su favor. OCTAVA: ANOTACIONES E INSCRIPCIONES.- En tal virtud se 

autoriza 8 Los cesionarios para que condurte o separadamente soliciten y obtengan 

4 la enotación al margen de la matriz respectiva y de la correspondiente 

inscripción en el Registro Mercantil. asi como en los libros de la Compañía sobre 

este ceslion.” NOVENA: GASTOS.- Todos los gastos que deban realizarse por la 

suscripción de esta escritura de cesión de participaciones. hasta su inscripción 

en el correspondiente Registro Mercantil son de cuenta de los cesionarios,- 

DECIMA: INTEGRACION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. En virtud de la presente cesión 

  

    

   

respectiva inscripción, en el Registro Mercantil. el capital 

Compañía “ PROVIPRIE, PROTECCION Y VIGILANCIA PRIVADA DE 

LIMITADA quedará suscrito, pagado y distribuido de la siquige 

SOCIOS Capital Capital Número Número 

SUSCRITO PAGADO PARTIC. VOTOS % 

RODRIGO 

VALENZUELA Dita - Pormn?- 

E 

1,000 33,33 
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Ñ-1  SUNTAXI a 

2 YUCACHI s/ 940.000 940.000 940 940 31,33 

3 SANDRA 

4 ELIZABETH 

5  PROAÑO 

| 6 HALDONADO s/. 60.000 60.000 60 $0 2% 

| 7 JORGE 

ls EFRAIN 

| 9 MONTOYA 

1% 10 ORELLANA s/ 940.000 940.000 940 940 31.3% 

311 YOLANDA AMAQUIRÑA 

4-12 CHANGO SÍ. 60.000 60.000 60 : 90 2% 

E Total: s/  3”000.000 3”000.000 3.000 3.000 100 %     34-14 -—DECIMA PRIMERA: DOCUMENTOS. Se agregen como habilitartes los siquiertes 

    

  

   

            

    

4.15 documentos: Uno.- onbramiento de Gerente General.“ Dos.“ Certificación del 

116 Gerente General.- Tres.- Copia del Acta de la Junta General de Socios de la 

Compañía “ PROVIPRIE. PROTECCION Y VIGILANCIA PRIVADA DEL ECUADOR COMPAÑIA h el
 

18 LIMITADA” de fecha once de noviembre de mil novecientos noventa y nueve.- 

M1 19 - Cuatro.- Copia certificada del ácta de matrimonio del Economista Víctor Manuel 

3 20 Herrera, en la que consta la subinscripción de la disolución de su sociedad 

A 21 Conyugal Formada con su mujer.“ CONCLUSION: Usted, señor Notario, dígnese 

: A agregar y anteponer las demás cláusulas y documentos de estilo y ley para la 

N UTA, la misma que esta firmada por el Doctor Gustavo Salazar, con 

matrícula profesional del Colegio de Abogados de Quito número: dos mil 

“todos y “cada uno "de los preceptos legales del caso y leida que les fue 

integramente a los comparecientes, por mi el Notario, se afirman y ratifican 

4.23 perfecta validez de esta clase de escrituras.- H AS TA AQUI LA MI 

novecientos trece.- “Para el “otorgamiento de esta escritura se ha observado 

 



  

o 1 en todas y cada una de sus partes; y firman conmigo en unidad 

2 de acto de todo lo cual doy fe.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR . 

CERTIFICADO DE VOTACION y 
ELECCIONES GENERALES 31 - MAYO - 1988 * 

0037-2228 , DIOIREIIII 

_MONT OYA ORELLANA JO JORGE EFRAIN 
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Guito, 13 de octubre de 1978, 

ES 
AO 

» 
SEÑOR > . > y 

an AA UA O 
= 

Pon o .. A e 

TEMIENTE CORONEL S5/F MARIO RODRIGO VALENZUELA ALVARADO) oTagan 

La AD PE 

-resente. 

Le mis consideraciones. 

Por la presente me plece comunicarle cue la dunte Universal de 

Socios de la Compañia " FROVIFRIE, PROTECCION Y VIGILANCIA 

PEIVADA DEL ECUSDOR Clñ. LTDA. '. reunida el día 12 de octubre de 

1998, tuvo el acierto de nombrar a Ud. como GERENTE GENERAL de 

dicha Compañia por el perindo de tres eños contados a partir de 
ca fecha de eu nombremicnto. 

En tal virtud Ud. representará a la Compañia. legal, judicial y 

estrajudicialmente Y además ejercerá las etribuciones constantes 

en la Ley de Compañios y más pertinentes y las establecidas en el 

Artícuio Vigésimo Úctevo y más pertientes cel uto Social de 

Compañia.     

  

   
   

        

    

ia Compañia, antes mencionada Tue constituida fediante escritura 

pública celebrada el 6 de scosto de 1978, ante El Notario Quinto 

del Cantén Quito, Br. Ecgsr Fatricio Terán 

la Superintendencia de Compañias. 

98.1.1.1.002206 de fecha 8 de septiembre ld 
inscrita en el Registro Mercantil bejo el núme 

ií29, del 25 de septiembre die 198. 

La cue comunico = Ud. pare 

Atentamente _IÍ 
3 

EC. VICTOR MANUEL HERRERA NOR 
PRESIDENTE DE  PROVIPRIZC. PRUT 
ECUADOR CIA. LTDA. 

Mé E, te 

CCiON VU UTSIERANTCIA FRIVADA DEL 

¿ 

. 
Acepto el cargo y prometo deseaceáagrnlo fiel y legalmente 

Quito, 13 de octubre de 139 

     
     

“Teniente Crnel.-5/P Mario HA 
C.C. $+)B00 8% /9/-2 Á



    

   
      

   

  

Con esta fecha queda inscrito el presente * 
documento bajo el N*_6_9 Q Q_del Registro 

- de Nombramientos Tomo __- -  Quito,a —ANOV 1999. 

| :REANTIL_- 

en, 
. RAÚL GAVBOR SECAIRA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON QUITE 

    

    
- RESISTRO? 

    

  
noviembre de mil novecientos noventa 

  
  

  

ñ RAZON: Es Tie: compuleaa del documento 

mismo que se halla agregado como documento 

Y MUEVE. 
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caso necesario a los libros de la compañia. 

Atentamente. 

o - Ñ 
nte. Cnel. s/p Ma bdrigo Valenzuela Alvafiad 

GERENTE GENERAL <DR UF! APRIE, PROTECCION Y VIGUL. 

CERTIFICACION 

For la presente tengo a bien certificar que la Junta General 

Universal de Socios de la " PROVIPRIE, PROTECCION Y VIGILANCIA 
PRIVADA DEL ECUADOR CIA. LTDA. " llevada a cabo el dia 11 de 

noviembre de 1992, entre otras cosas, resolvió por unanimidad: 

il. — Dejar sin efecto las resoluciones tomadas en la Junta 

Universal de 13 de Octubre de 1998, a las '¿5h00, cue constan en 

la respectiva Acta. 

2. - Admitir como nuevos socios a los señores: 

Primero. — Carlos Wladimir Suntaxi Yucachi:z 

Segundo. — Sandra Elizabeth Proaño Maldonado; 

Tercero. -— Sato. sp Jorge Efrain Montoya Orellana: 

Cuarto. — Yolanda maquiña CEhangOa 

en la Compañia "PROVIPRIE, PROTECCION Y VIGILANCIA PRIVADA DEL 

ECUADOR ClA. LTDA. *", 

Z. — La cesión total de las participaciones sociales de los 

socios señores: Victor Manuel Herrera Naranjo, Mario Rodrigo 

Valenzuela Alvarado y Alexandra Elizabeth Hernández Pulla, previa 

la renuncia del derecho preferente y de atribución. 

2. - Autorización para que suscriban las escrituras de cesión de 

participaciones conjunta (O separadamente Y las inscriban en el 

correspondiente Registro Mercantil. — 

Es cuanto puedo certificar en honor a la verdad, y remitiéndome en    
      

  
     

     

4 4 

     

  

Quito, 11 de noviembre de 

LO Diz 

O 

    
AAA 

 



ZON2: Es fiel compuisa del docimento que antecede, el 

mismo que se halla agregado como documento habilitante al 

registro de escrituras públicas de la notesría vigésima 

quinta, cuvo protocolo se halla actualmente a mi Cargo, 

con igual objeto la confieroa en Quito, a doce de 

noviembre de mili novecientos noventa y Nueve. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA.E 
PROVIPRIE, PROTECCION Y VIGILANCIA PRIVADA DEL ECUAIOR CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito. hoy día 11 de noviembre 

las quince horas ( 15h00 ). en la oficina % 302 Edificio 

Daniel Cadena. ubicado en la calle Sodiro y Saá esodinal de/jesta 
ciudada se constituyen los socios de la compañia 

PROTECCION Y VIGILANCIA FRIVADA DEL ECUADOR CIA. UTDAl Y cuyo 

- capital social integramente suscrito es de TRES (MILLONES DE 

: SUCRES y se halla pagado en su totalidad. : 

  

Se encuentran reunidas leas siguientes personas! 

1.- Teniente Coronel S.F. MARIO RODRIGO VALENZUELA ALVARADO o 

A ecuatoriano. titular de 1.000 participaciones de s/. + 000 cada od 
una, equivalentes a s/. 1 000.000 de capital aportado/ por [dicho LT 

socio. pera la constitución de la compañia antes Jodiltada. 
a 

2.2 Sra. ALEXANDRA ELIZABETH HERNANDEZ  FULLA, ecuatoriana, 
titular de 1.000 participaciones de s/. 1.000 cada UnA, i 

equivalentes a sí. 1 "000.060 de capital aportado por dicha socia. 
para la. constitución de la compañia antes indicada. 

A
T
 

e Economista VICTOR MANUEL HERRERA NARANJO, ecuatoriano. 

o titular de 1.000 — participaciones de S</. 1.000 cada ama. 

a equivalentes a s/. 1'000.000 de capital aportado por dicho socio, 

para la constitución de la compañia referida. 

A
S
 

El. capital social de la Compañia PROVIPRIE. FROTECCION Y 

VIGILANCIA FRIVADA DEL ECUADOR CIA. LTDA. es de tres millones de 

<sucres [( s/ 3"000.000.00 ) de conformidad con los estatutos de la 

Compañia. por lo mismo se encuentra reunido el ciento por ciento 

( (100 % ) del capital social que representa a Ss/. 3'000.000, por 

tanto la Junta se reúne con el carácter de Universal. : 

Todos los socios presentes. que representan la totalidad : del 

cepital social, por unanimidad deciden constituirse como. en 

_ efecto se constituyen en Junta Universal, al amparo de lo 

. dispuesto en el art. 280 de la Ley de Compañias. 

-. Preside la Junta. el señor Ec. Victor Manuel Herrera Naranjo, en 

su calidad de Presidente titular de la compañía y actúa Como 
: _Secretario, el Gerente General señor Tnte. Crnel. s/p Mario 
< Rodrigo Valenzuela Alvarado . l   2 El Presidente solicita al Secretario que constate el  —gcuérum 

asistente. “> o 

El "Secretario así lo. hace, de conformidad con los- estatutos 
“sociales. y el ' libro de socios y participaciones e informa que 

está presente la totalidad del cavital social. -   El Fresidente ordena que por Secretaría se elabore un orden del 

dia, para esta clase de duntas conforme a la ley. 

  

   



  

Asi lo hace el señor Secretario. por lo que el Presidente dispone 

se dé lectura al mismo. 

El Secretario lee en voz alta el siqouiente orden del días 

l. - Reveer las resoluciones del fcta nterior. 

2. — Autorización ara la admisión de cuatro nuevos socios. 

De Sutorización para la cesión total a cvarcial de 

participaciones sociales de los socios señores: Victor Manuel 
Herrera Naranjo, Mario Rodriao Valenzuela Alvarado y Alexandra 

Elizabeth Hernández Fulla, previa la renuncia del derecho de 

preferencia y atribución. 

4. => Autorización Dara due se suscriban las escrituras de cesión 

de participaciones y se les inscriba, 

S. —| Resolver sobre la renuncia del Fresidente y del Gerente 

General de la Compañia. 

El Fresidente pone en consideración de la dunta €el orden del día 
propuesto. : 

“Todos los socios lo aprueban par unanimidad. 

«punto del orden del día: así lo hace el secretario en voz alta: 

du. — Rever las resoluciones del Acta anterior. 

“indicado. 

“ = Toma la palabra el señor Mario Rodrigo Valenzuela Alvarado y 

¿dices - 

o 2 0% Por: cuanto los señores que pretendian adquirir las 

2% participaciones sociales de la compañia. no han concretado dicha 
Elo ¿2 cesión. se hace necesario gue tomemos una resolución al. respecto, 

(o para lo cual hay que rever las resoluciones constantes en el Acta 

o anterior, según lo decida esta Junta. " 

  
  

     
   

   
   

  

-La señora Alexandra Elizabeth Hernández Fulla dices 

e 4 

UN 
Para no pasar tiempo, considero que debemos. dejar sin efecto 

Tas resoluciones tomadas en la Junta Universal. de 13 de octubre 

  
Zi; resolución que l1leque a ser efectiva, respecto a la admisión de 

nuevos socios y a la cesión de las participaciones, con las 

no personas que real y verdaderamente tencan la voluntad y estén en 

capacidad de adquirirlas." 

  

El Fresidente dispone que por Secretaría se dé lectura al primer 

de: 1998, “alas 150047 y que constan - en la respectiva. Acta, de: 

manera: que: en' la presente” Junta, libremente se. tome una: 

El Fresidente pone en consideración de los socios. €el punto. 
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lina vez que deliberan. los socios presentes por” 

RESUELVEN dejar sin efecto las resoluciones tomadas €e 
Universal. de 13 de octubre de 19798, a las 135500, que cb 

> la respectiva Acta, de manera que en la presente 

| libremente se tome una resolución que lleque a ser 

p respecto a la admisión de nuevos socios y a 1 Í las 

: particivaciones. con les personas aque real y 

tengan la voluntad y estén en capacidad de adauirit 

Y 
PROCLEmMADOS —los resultados tenemos a favor de la resolución 

- indicada: 

p e Mario Rodrigo Valenzuela flvarasda: 31.000 vatos 
o Alexandra Elizabeth Hernández Pulla:' 1.000 votos 

AN Victor Manuel Herrera Naranjos 1.000 votos 

Totalz 2.000 votos eguivalentes al 100 % del capital social 

intecamente suscrito Y padsdo en su totalidad, a favor de la 

- resolución indicada. 
a o 

E. . El Fresidente ordena oue por Secretaría se les el segundo punto 

Y “del orden del día. 

pS * El Secretario lee en voz alta el punto indicado, a saber: 

o. ¿22 —= Autorización para la admisión de cuatro nuevos socios 
pm . 
5 . - z . - . 

a - 2, Toma la palabra el señor Mario Rodrigo Valenzuela Alvarado y dice 

A O Pongo. en consideración de los socios. la admisión de los 
e co. señores Carlos Wladimir Suntaxi Yucachi, Sandra Elizabeth Froaño 
E - Maldonado, del Sargento s/p Jorge Efraín Montoya Urelilana y de   .- Yolanda fAmagquiña. Chango. personas perfectamente conocidas por 

- todos nosotros, quienes han manifestado el deseo de ingresar Como 

“nuevos socios. en la Compañia FROVIFRIE, FROTECCION Y VIGILANCIA 
* PRIVADA DEL ECUADOR CIA. LTDA... . 

     

     

   

     

     

“situación. 
  

Toma la. palabra la séñora Alexandra Elizabeth Hernández Pulla y 
-dices- — : 

+= CIA. LTDA. "” 

Toma la palabra el socio señor Ec.Victor Manuel Herrera Naranjo y 

manifiesta que 

a = a O Lal o EA A a 

“Por consiquiente . pongo en consideración de. ustedes esta. 

> Manifiesto... expresamente' que no tengo ninaún inconveniente en -. 

que los señores: .Carlos (Wladimir Suntaxi Yucachi,. Sandra. 
Elizabeth. Froaño: Maldonado. Saruento- s/p Jorae Efraín Montoya... 
Srellana y: = Yolánda Amaquiña Chango, ' ingresen como sotios' a la “”' 

" compañía PROVIFRIE, FROTECCION Y VIGILANCIA' PRIVADA DEL” ECUADOR * 
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% Es su parecer que debe aceotárselos y esdmitirselos como nuevos 
esociíos a los señores: Carlos Wlasdimir Suntaxi  Yucachi, Sandra 

Elizabeth Frosño Maldonado. Sargento s/p Jorae Efrain Montoya 

Drellana y Yolanda Ámegauiña Chango." 

Toma la palabra el socio señor Teniente Coronel S/F. Mario 

Rodrigo Valenzuela Alvarado Y manifiesta que: 

" Es su parecer que debe aceotárselos y admitirselos Como Nuevos 

socios «a los señ5ores: Carlos Wiadimir Suntaxi  Yucachi,. Sandra 

' Elizabeth Proaño Maldonado. Saroento </p Jorge Efrain Montoya 
Orellana y Yolanda Ámaauiña Chango. “ 

Después de deliberar todos los socios, sobre el particular 

RESUELVYEN por unanimidad admitir como nuevos socios. a los 

“señores: Carlos Wiadimir Suntaxi Yucachi. Sandra Elizabeth Froaño 

Maldonado, Sargento s/p dorge Efrain Montoya Orellana y Yolanda 

Aámaquiña Cbanoo. 

  

    

     

   

     

   

be Froclsmsdos los resultados tenemos par la admisión de los 4 

FE, nuevos socios indicados: 

PES Mario Rodrigo Valenzuela Bivarado: 1.000 votos 
Fe Alexandra Elizabeth Hernández Pullar 1.000 votos 

p>: Victor Manuel Herrera Naranjo: 1.000 votos 

qe Total: 3.000 votos equivalentez al 100 Y del capital social 

HE cintegamente suscrito y paasdo en su totalidad, «a favor de-la 

E “resolución, de admitirse como nuevos socios a los señores: Carlos 

po - Wladimir Suntaxi Yucachi. Sandra Elizabeth Froaño -Maldonado, 
y Sargento s/p Jorge Efrain Montoya Orellana y Yolanda Amaquiña 

E Chango. l : 

z 
Me IS z . 

dr - El Presidente ordena Que por Secretaría se lea el tercer punto 

E. del orden del dia. 

3 El Secretario asi lo hacer ' 

E e . o o 
E LR autorización Dara la cesión total Ga parcial . de. 

  

co participaciones sociales de los socios señores: Victor Manuel 

“2, Herrera Naranjo... Mario Rodrigo Valenzuela: Alvarado y Alexandra 

-. preferencia y atribución. 

El Presidente pone en consideración este Zer. punto. del orden 

delldia . = 0.7 a o o 
  

Víctor Manuel Herrera Naranjo: y dices % Toma la palabra el señor. 
MT, o mr 

FC. Para que 
que previamente todos nos pronunciembe sobre la renuncia 0€l 

UN derecho de preferencia y de atribución. en las participaciones 

sociales, para Que cualquiera de nosotros o todos a la vez, 

  

Co. Elizabeth Hernández Fulla, previa la renuncia del derecho. de -- 

surta efecto esta cesión de particinaciones es preciso 
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podamos efectuar la cesión de pDarticicaciones en 
señores cue han sido admitidos COMO nuevos socios 

compañias 

por tanto, 

YO PERSONALMENTE —REMUNCIO AMI DERECHO DE F 

DEMÁS SOCIOS: 

Py
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yv ami vez, pido se me autorice ceder todas mis participaciones 
sociales. que tengo en la Compañía en  — favor de los señores y en 

la forma que indico a continuación: 

a
d
s
 

al. 440 participaciones sociales al señor Carlos Wladimir 
Suntaxi Yucachi: 

E Eb. 60 participaciones sociales a la señorita Sandra Elizabeth 

E Proaño Maldonado. - 

DN cd). C- 440 participaciones sociales al señor sargento s/p. Jorge 

Efraín Montova Orellana: y 

. d).—- é0 participaciones sociales a la señora Yolanda Amaquiña 
o — . EhangO.» " 1 

4?
 

E 
ER

 - Toma la palabra el señor Teniente Coronel ( s/p ) Mario Rodrigo 

Valenzuela Alvarado y dice: : 

       

    

    

     

  

   

    

    

    

EL
 

" Así mismo para que surta efecto esta cesión de participaciones, 

ces preciso que todos nos pronunciemos sobre la renuncia del 

Derecho de Freferencia y de Atribución en. las participaciones 

sociales, para que Cualquiera (de nosotros o todos a la veza 

podamos. efectuar la cesión de participaciones en favor de los 

señores que .han sido admitidos como nuevos socios en - esta 

cc COMpañia -   
por tantos 

“Yo. PERSONALMENTE” RENUNCIO A MI DERECHO DE PREFERENCIA --Y- DE 

DEMÁS SOCIOS; 

ci Yo cami vez también pido que- se me autorice ceder todas mis 
- participaciones sociales que. tengo en la compañía, de .la 

siguiente. forma: o o - Tes o 
21 4 o y 

  

(m7 Jorge Efraín Montoya Orellanaz ya 

b). — 500 participaciones sociales en favor del señor Carlos 

Wladimir Suntaxi Yucachi. 

" ATRIBUCIÓN EN LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE PUDIERAN HACER LOS 

500 partitipacioónes sociales en favor del señor sargento en. 

Las escrituras de cesión de participaciones las firmaré O 

be
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legalizaré bajo mi personal y exclusiva responsabilidada en 
cuanto saloa mi sentencia de divarcio o antes. sí es que mi mujer 
me autoriza. o me da la firma para esta cesión. 

g
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s
 
d
s
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Fara sequrided de los señores cesionarios. en vista de que Ya 

firmamos la promesa de combrawenta Y habiendo recibido yo la 

participaciones. firmo una promesa de cesión de estas 
“participaciones con el CARÁCTER DE IRREVOCABLE. vy a tin de que se 
haga efectiva esta cesión, también firmo un FODER TAMBIÉN 

IRREVOCABLE, en favor del señor doroe Efrain Montoya Orellana, 

para que actúe en la Compañia Y en las duntas, con voz y voto a 

mi nombre y en mi representación.  —COmGa si fuera YO Mismo, 

inclusive para oue nombre Y acente diíanidades en la compañía, 

poder que auedará siJ pain valor ni estecto, ifeo facto, en 

cuanto yo les haga el trespes lecal de las participaciones, 

mediante la respectiva cesión. Y sin necesidad de otra dunta para 

el efecto, Cen favor de los mencionados señores Suntaxi y 

Montoya... : 

Apravecho este  momenta para presentar a la Junta Universal de 

Socios, MI RENUNCIA IRREVOCABLE AL CARGO DE GERENTE GENERAL de la 

Compañias. para que los muevyos socios tendan libertad plena de 

administrar y actuar en la compañias. puesto due en la práctica y 

de Checho yo ya les vendo mis Darticipaciones a los indicados 

socios y recibo la totalided del precio justo y paectado, sólo 

faltaria O  consequir la firma 5 autorización de mi mujer 0 

2 ¿solucionar mi problema del divorcio. cuya sentencia está por 
- cssalir. en cuanto esté divorciado. firmaré las escrituras de 

“ . cesión de participaciones a favor de los mencionados señores. * 
   

    

     
    

Toma la palabra la señora Álexandra Elizabeth Hernández Fulla y 

dicez - - 

  
"- Comparto plenamente en Que para que surta efecto esta cesión 

renuncia del ' derecho de preferencia y de atribución. en las 

cua la vez” podamos efectuar la cesión de participaciones en favor 
“de los señores que han sido admitidos como nuevos socios en esta 

Compañias: por, tanto, 
  
     

   
    

  

DE TRTEUCIÓN. EN LA CESIÓN. DE FARTICIFACIONES QUE PUDIERAN HACER 
OS DEMÁS” SOCIOS». o o > : 

cas z A A re 

   
.. Ta mio veza también yo. pido seme autorice ceder las 1.000 
«participaciones sociales que tendo. en la compañia de la 
siguiente forma: 

: cate. co 500 participaciones a favor del señor Carlos Wladimir 
Zo oc Suntaxi Yucachi5 y. 

  

totalidad del justo precio pactado por las mencionadas. 

_3e. participaciones es preciso cue todos mos pronunciemos sobre la 

participaciones sociales, para que cualquiera de nosotros o “todos. 
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“del orden del dia. 

El Secretario lee en voz alta el punto indicado, a saber: 

"4. — Autorización para que se suscriban las escrituras de cesión 

El Presidente pone en consideración de la Junta el 4to. Punto del 
: orden del dia .. o 

- Después de deliberar “todos los socios en FORMA. UNÁNIME RESUELVEN - 

““autorizarse mutuamente a cada uno de los cedentes señores: 

   

  

   

  

    

bl. = 500 participaciones a favor del señor Jorge” 
Orellana. ” ” 

Una vez que deliteran al respecto todos los 

unanimidad RENUNCIAN A SU DERECHO DE PREFERENCIA y 

en esta cesión de participaciones, facultándose e 

modo FreciprocO. para que todos hagan las 

participaciones indicadas. en la compañía FROVIFRIS 

VIGILANCIA FRIVADA DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

   
'ROTECCION Y    

    

Después de deliberar. todos los socios. RESUELVEN FOR JUNANIMIDAD . o 
APROBAR. FREVIA LA RENUNCIA DEL DERECHA DE PREFERENCIA Y DE Ce 
ATRIBUCIÓN. LA CESIÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS FARTICIFACIONES ea 
DE TODOS Y CADA UNO DE LOS SOCIOS. en la forma indicada y en 0: 

favor de las personas mencionadas que han sido admitidas como mn 

nuevos socios en la comnañiar 

Froclamados los resultados tenemos; 

  

For .la cesión mencionadas, previa "la remuncia del derecho A 

preferente y de atritución, en la forma indicada y a favor de los 

señores referidos: 

L
a
 
e
p
 

tario Rodriao Valenzuela Alvarado: 1.000 votos 
SBlexandra Elizabeth Hernández Fulla: 1.000 votos 

Victor Manitel Herrera Naranjas 1.000 votos 

Total: 3.000 votos a favor de la resolución. de cederse todas sus 

3.000 participaciones sociales alos nuevos socios señores: 

Carlos Wladimir  —Suntaxi Yucachi, Sandra Elizabeth. PFroaño 

Maldonado. Sato. síp Jorge Efrain Monotova Orellana y Yolanda 

Amaquiña Chango. : : : - 

La resolución equivale al 100 % del capital social integamente 

suscrito y pagado en su totalidad. r o. 

El Presidente ordena due por Secretaría se lea el cuarto punto 

de participaciones y se las inscriba. 

Alexandra Elizabeth Hernández Fulla. Ec. Víctor Manuel Herrera 

Naranjo y Teniente Coronel (  s.D. ) Maria Rodrigo Valenzuela 
flvarado, rara que  suecriban las escrituras de cesión de 

participaciones conjunta 0 separadamente Y las inscriban en el 

correspondiente Registro Mercantil. a favor de sus respectivos   
A A EA PR A a A 0 - A e RR A ad e dd E 7 e ay



  

  

        

  

      

   

      

    

    
       

también vendo mis participaciones a 

   

   

cesionarios. sin necesidad de otra autorización CO resolución de 
Junta. 

Froclamados los resultados. tenemos: 

For la autorización de la suscribción e inscripción de las 

escrituras en la forma indicadas 

Mario Rodrioo Valenzuela Alvarado: 1.000 vatas 

Alexandra Elizabeth Hernández Fullas 1.000 votoz 

Victor Manuel Herrera Naranjo: 1.000 votos 

Total: 3.000 votos a favor de la resolución. equivalentes al 100 

“del capital inteoramente suscrito y Dagado. 

Da - Resaiver sobre la renuncia del Fresidente y del Gerente 

General de la Comoaeñia. 

Toma la palabra el Ec. Victor Manuel Herrera Naranjo y dice: 

" Como ya cedo todas mis pberticipaciones. no puedo sequir 

ejerciendo el caroo de Fresidente de la Combañia, por tanto 

presento a la Junta de Socios. mi RENUNCIA IRREVOCABRLE a dicho 

cargo. aclarando que actuaré hasta cuando la nueva Junta desiane 

al nuevo Fresidente e inscribe el nuevo nombramiento. conforme a 

la Ley. " 

De. la misma manera dice elSr. Teniente Coronel s.p. Mario 

Rodrigo Valenzuela Alvarado: 

" Yo prácticamente va no  tenoo nada en esta Compañias pues. 

los nuevos socios. 

presento a la Junta de Socios mi RENUNCIA IRREVOCARLE 

cargo. tal como ya lo dije antes, aclarando 

¿Cuando la nueva Junta desiane al nuevo Gerente General e inscriba 
su: nombramiento. conforme a la Ley. "o 

a dicho 

Los: las 

  

- socios deliberan.y por iumanimidad RESUELVEN ACEFTAR 
e enuncias indicadas. dejando que la nueva Junta de Socios de la 

, Compañía desiane a sus muevos dionetarios, conforme a la Ley. 

Sin. tener. más que tratar. el Presidente ordeña un receso, para 

que por Secretaría se elabore el acta. 

Después de un:receso de (60 para elaborar el acta. se. reinstala. 
Aa sesión cuando son las 17H00. 

Tiimedistamente presidencia comprueba, a través de Secretaría, 

«todos los socios están nuevamente: reunidos y todos ellos. 
representan el 100 Z del capital social suscrito y pagado de la 

Compañia, el mismo aque se encontraba al inicio de esta dunta 

Universal. en el mismo lugar Y  Techa y ordena al señor 

Secretario Que dé lectura dicha Ácia. 

por tanto, 

que actuaré hasta 

que 
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El. Señor Teniente Coronel s/p. Mario RFodrico Valenzuela Alvarado 

en su calidad de Gerente General - Secretario, lee dicha acta en 

voz alta a todos los socios. 

Todos los concurrentes la aprueban por unanimidad. sin 

modificaciones de ninguna clase. firmando para constancia todos 

ellos. para cumplir con lo dispuesto en el art. 280 de la Ley de 

Compañías, en el mismo lugar y fecha indicados. a las 17H20. en 
que se cierra la sesión. por orden del Fresidente. 

Oca 
SRA. ALEXANDRA ELIZABETH HERNANDEZ FULLA 

SOCIA 

   
  

    
     

SOCID —- FRESIDENTE. 

TENIENTE COROMEL S/P. $ 

GERENTE GENERAL -— SECRETA 

hp apa a 

AIGO 

  

VALENZUELA ALVARADO    
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ZON: Es fiel compulsa u21 Ácta cue antecede, la misma que   
se halla agregado como documento habilitante al registro 

de escrituras públicas de la notaría vigésime guinta, 

cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo, con igual 

objeto la confiero en Guiito, a doce de noviembre de mil 

novecientos noventa y MeAvE. 
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eonncaccenccanenanancanacanancoca canoas. de mil novecientos OCHENTA. Y O ic, El que s 

tiende la presente acta dei mmarimonio de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : VICTOR MANUEL HERRERA  NAN SL ennrcorrocararananainanos. Urraca raros, rorcrrescanaro romo 

CATACOCHA= LOJA.... e 20. de ....... SEPTIEMBRE... de 19...5Ale nacionalidad ....... Eb 
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a rr rr rr man a.m... Parnarr ... 

LUGAR DEL MATRIMONIO: ........ canon conannccnacananol QUITA...... F ECHA: cnmecrcnnco BL DE JULIO DE. 1988 cccociicaiaccnncon 

«Eu este matrimonio reconocieron a su... hijo... Us. mad. ...... 
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Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez .oommoccnnconnonenoacinanoonoononcacacaono caro ronnconronarac on. CORO fecha 

Tencccenanonononconccnrannornron conc cnonaconcnncononano cra nan cansa narco nora ro ro. CUYA COpia se archiva. 

rocnonnsacononacon noma nonannonanennono DO me conacanconnonca nana nncnanononans de ds 

- Jefe de Oficina 

La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente metrimonio, fué derla - 

rada mediante sentencia del Juez ero nnonnnncnnc noo nrronoranacar cano cocar omar rar cca ron cr no roca cora roc caro ros CON fecha 

corro nccnannnonenonc nana nnrn sonar nona cnn nr canora nos roncancc crono ronca noo. CUYO COpia se archiva. 

AN IA 

Tete de Oficina 
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-. Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez .....ooooocoocccnccccoconnonoo 

connnannconcanacacacinacacenonencacnanoa COM DOCÓO coroconrononconacononanornanononca can ronacini conca. CUYO Copia se archiva. a 
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SOCIEDAN .CONYUGAL. EXISTENTE .. Sntrs .. YICIOR -MAXUEL, HERRERA JARANTO. 

con el NA 94-292. quito a 15 de “eptiembre de 1994, 
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isl compuiisa del documento due antecede. e 

mismo due se malla apregado como documento nabilitante al 

ctrecistro de escrituras públicas de la notaría vigézima 

quintas, civo protocolo se halla actualmente a Mm lo Cargo, 

a ON e ia o 
con iquesi onjeto dle confiero en Guito., a doce de 

» noviembre de mil novecientos noventa Y nuev. 
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[A Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA 

' COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a diez y nueve 

. de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve. 

  A e EL NOTARIO. - 

  

RA-



  

ZON: Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía  "PROVIPRIE, PROTECCION Y 

VIGILANCIA PRIVADA DEL ECUADOR CIA. LTDA.", celebrada 

ante el Doctor Edgar Patricio Terán Granda, Notario 

Quinto de fecha seis de agosto de mil novecientos 

noventa y ocho, de la siguiente Cesión de 

Participaciones: La señora Alexandra Elizabeth Hernández 

Pulla cede quinientas (500) participaciones sociales de a 

un mil sucres cada una, a favor del señor Jorge Efraín 

ad
 

Montoya Orellana; El Economista Víctor Manuel Herrera 

Naranjo cede cuatrocientas cuarenta (440) 

participaciones sociales de un mil sucres cada una, a 

Ps
 

favor del mencionado señor Jorge Efraín Montoya Ces 

Orellana; El mismo socio Economista Víctor Manuel 

Herrera Naranjo cede sesenta (60) participaciones 

sociales de un mil sucres cada una, a favor de la señora 

Yolanda Amaquiña Chango, según consta de la escritura 

pública de Cesión de Participaciones celebrada ante el 

Doctor Luis Ortiz Salazar, Notarío Vigésimo Quinto 

Interino, el doce de noviembre de mil novecientos 

noventa y nueve.- Quito, a veinte y cuatro de noviembre 

de mil novecientos noventa y nueve.- 

Notaría 5ta 

   
r HA iS Mun e Ne D, MS Ae .1 berto MWava Dávila Luis Miunberio Aavas 

ramo esto - Ecuador 
NIUTVARIO GUISO Qué 

QUITO 

      

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2384, del 
REGISTRO MERCANTIL de veinticinco de Septiembre de mil novecientos noventa y ocho, 
a fs. 3365, Tomo 129, correspondiente a la constitución de la Compañía " mar kE 
PROTECCIÓN Y VIGILANCIA PE ADA 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

   

  

OTORGA: 

SR. CARLOS WLADIMIR SUNTAXI YUCACHI 

SRTA. SANDRA ELIZABETH PROAÑO MALDONADO 

A FAVOR DE: 

SR. JORGE EFRAIN MONTOYA ORELLANA 

CUANTIA: 

S/. 17000.000.00 

LGR. 

DI: 

En la ciudad de Quito. Capital de la República del Ecuador, hoy día lunes veinte 

y uno de febrero del año dos mil. a las doce horas treinta minutos, ante mi e 

Notario Vigésimo Quinto Interino del Cantón Quito. Doctor luis Ortiz Salazar 

comparecen: Por una parte el señor Carlos Wladimir Suntaxi Yucachi, de estad: 

civil soltero. por sus propios derechos: la señorita Sandra Elizabeth Proañ: 

Maldonado. de estado civil soltera, por sus propios derechos; y por otra part 

el señor Jorge Efraín Montoya Orellana, de estado civil casado, por sus propio: 

derechos.- Los comparecientes son domiciliados en esta ciudad de Quito, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, habiles y capaces para contratar 

obligarse, a quienes de conocer doy fe; y, dicen que eleve a escritura públic: 

el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribc« 

a continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras 

Públicas. a su digno cargo, sírvase insertar una de cesión de participaciones 

al tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA: COMPARECIENTES.- Concurren a: 

otorgamiento de la presente escritura de cesión de participaciones sociales .- 

UNO.- Por una parte en calidad de cedentes: a) CARLOS WLADIMIR SUNTAXI YUCACHI 

soltero. bachiller contable; y, b) SANDRA ELIZABETH PROAÑO MALDONADO, soltera 

bachiller. por sus propios  derechos.- DOS.- Por otra parte, en calidad d 
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cesionario el señor JORGE EFRAÍN MONTOYA ORELLANA. casado, por sus propios 

derechos.- Lós comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en Quito, mayores 

de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse conforme a Derecho.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Por escritura pública otorgada ante el Notario Quinto 

de este cantón Quito, doctor Edgar Patricio Terán Granda, el seis de agosto de 

mil novecientos noventa y ocho, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, el veinte y cinco de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, se 

constituyó la compañía " PROVIPRIE, PROTECCION Y VIGILANCIA PRIVADA DEL ECUADOR 

COMPAÑIA LIMITADA” con domicilio en la ciudad de Quito con un capital social de 

TRES MILLONES (S/. 3*000.000,00) íntegramente suscrito y pagado en el ciento por 

ciento [ 100% ).- b) De tal suerte que el capital social de la compañía 

quedó «suscrito, pagado y distribuido de la siguiente Forma: 

SOCIOS Capital Capital Número Número 

SUSCRITO PAGADO PARTIC. VOTOS 3 

MARIO 

RODRIGO 

VALENZUELA 

ALVARADO s/ 1*000.000 1”000.000 1.000 1,000 33,33 

ALEXANDRA 

ELIZABETH 

HERNANDEZ 

PULLA  s/ 1”000.000 1*000.000 1.000 1,000 33,35 

VICTOR 

MANUEL 

HERRERA 

NARANJO s/ 1”000.000 1*300.000 1.000 1.000 33,33 

Total: s/ 3*000.000 3”000.000 3.000 3.000 100 3% 

c) Los socios de la compañía ” PROVIPRIE, PROTECCION Y VIGILANCIA PRIVADA DEL 
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quince horas. que constan en la respectiva Acta.- mo nuevos 

socios a los señores: Primero.- Carlos Wladimir Súntax Segundo. - 

Sandra Elizabeth Proaño Maldonado; Tercero.- Sargento ée ício pasivo Jorge 

Efraín Montoya Orellana; Cuarto.- Yolanda Amaquiña Chango, en la Compañía 

“PROYIPRIE. PROTECCION Y VIGILANCIA PRIVADA DEL ECUADOR COMPAÑIA LIMITADA” .- 

TRES.- La cesión total de las participaciones sociales de los socios señores: 

Yíctor Manuel Herrera Naranjo, Mario Rodrigo Valenzuela Alvarado y Alexandra 

Elizabeth Hernandez Pulla, previa la renuncia del derecho preferente y de 

atribución.- CUATRO.- Autorización para que suscriban las escrituras de cesión 

de participaciones conjunta o separadamente y las inscriban en el correspondiente 

Registro Mercantil.- d).- De estos hechos certifica el señor Teniente Coronel en 

servicio pasivo Mario Rodrigo Yalenzuela Alvarado, Gerente General de la 

Compañía, mediante documento que se acompaña a la presente escritura pública.- 

e).- Mediante escritura pública celebrada el día doce de noviembre de mil 

novecientos noventa y nueve a las diez horas, ante el Notario Vigesimo Quinto del 

cantón Guito. Doctor Luis Ortiz Salazar, consta: UNO) Que la señora Alexandra 

Elizabeth Hernandez Pulla cedió quinientas participaciones sociales de las que 

tiene en la Compañía, en favor del señor CARLOS WLADIMIR SUNTAXI YUCACHI, 

reservándose. para sí. quinientas participaciones; DOS) Que el señor Economista 

Víctor Manuel Herrera Naranjo cedió cuatrocientos cuarenta participaciones 

sociales de las que tenía en la compañía en favor del señor Carlos Wladimir 

Suntaxi Yucachi: TRES) Que el mismo Economista Yíctor Manuel Herrera Naranjo. 

cedió sesenta participaciones sociales de las que tenía en la compañía en favor 

de la señorita Sandra Elizabeth Proaño Maldonado; f) En virtud de esta cesión
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referida. el cuadro de integración del capital de la compañía quedó suscrito, 

pagado y distribuido de la siguiente forma: 

SOCIOS capital . Capital Número Número 

SUSCRITO PAGADO PARTIC. VOTOS 4 

MARIO 

RODRIGO 

VALENZUELA 

ALVARADO s/ 1*000.000 1*000.000 1.000 1.000 33.33 

ALEXANDRA 

ELIZABETH 

HERNANDEZ 

PULLA sí, 500.000 500.000 500 500 16,66 

CARLOS 

WLADIMIR 

SUNTAXI 

YUCACHI s/ 940.000 940.000 940 940 31,33 

SANDRA 

ELIZABETH 

PROAÑO 

MALDONADO sí, 60.000 $0. 000 60 60 2% 

VICTOR 

MANUEL 

HERRERA 

NARANJO s/ 500.000 500,000 500 500 16,66 

Total: s/ 3”000.000 3”000.000 3.000 "3.000 100 $ 

9) Mediante escritura pública celebrada el doce de noviembre de mil novecientos 

noventa y nueve, a las diez y siete horas, ante el Notario Vigésimo Quinto de 

este cantón. Doctor Luis Ortiz Salazar. consta que: UNO.- La señora ALEXANDRA 
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ELIZABETH HERNANDEZ PULLA. cedión en favor del señor JOMÉ 

   
    

Herrera Naranjo, cedió en favor del señor JORGE EFRAIN 

de la señora YOLANDA AMAQUIÑA CHANGO, sesertta participacionex 

sucres cada una, con lo cual dejó de ser socio de la compañ 

g) En virtud de esta cesión referida, el cuadro de íntegración del capital de la 

compañía quedó suscrito, pagado y distribuido de la siguiente forma: 

Soc 10S CAPITAL CAPITAL NUMERO NUMERO 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACION VOTOS % 

MARIO 

RODRIGO 

VALENZUELA 

ALVARADO S/. 1'000.000 100.000 1.000 1.000 33.33 

CARLOS 

WLADIMIR 

SUNTAXI 

YUCACHI S/. 940.000 940.000 940 940 31.33 

SANDRA 

ELIZABETH 

PROAÑO 

MALDONADO  S/, £0.000 60.000 60 60 2% 

JORGE 

EFRAIN 

MONTOYA 

ORELLANA S/, 640.000 940.000 940 940 31,33 

  

 



  

e
]
   

YOLANDA 

AMAQUIÑA 

CHANGO s/. 60.000 60.000 60 60 2% 

TOTAL: SÍ. 3”000.000 3”000.000 3.000 3.000 100% 

TERCERA: DE LA CESION DE PÁRTICIONES.- Con los antecedentes indicados que 

constituyen parte esencial e integrante de esta escritura: a) El socio señor 

Carlos Wladimir Suntaxi Yucachi, por sus propios y personales derechos, cede y 

transfiere a perpetuidad novecientas cuarenta participaciones sociales, de un mil 

sucres cada una que tiene en la compañía PROVIPRIE, PROTECCION Y VIGILANCIA 

PRIVADA DEL ECUADOR COMPAÑIA LIMITADA, en favor del señor Jorge Efraín Montoya 

Orellana.- Con esta cesión el referido señor Carlos Wladimir Suntaxi Yucachi. 

deja de ser socio de la compañía referida; b) La señorita Sandra Elizabeth Proaño 

Maldonado. por sus propios y personales derechos, cede y transfiere a perpetuidad 

sesenta participaciones sociales, de un mil sucres cada una. que tiene en la 

compañía " PROVIPRIE, PROTECCION Y VIGILANCIA PRIVADA DEL ECUADOR COMPAÑIA 

LIMITADA ". en favor del señor JORGE EFRAIN MONTOYA ORELLANA: con esta cesión la 

referida cesionaria señorita Sandra Elizabeth Proaño Maldonado, deja de ser socia 

de la compañía referida.- CUARTA: PRECIO.- El justo precio libremente pactado 

entre las partes por la cesión de las participaciones sociales, que ceden por 

esta escritura es por el valor nominal de las mismas. esto es a razón de un mil 

sucres cada participación. por consiatiiente: a) €l señor Carlos Wladimir Suntaxi 

Yucachi confiesa haber recibido a su completa satisfacción, de manos del 

cesionario Jorge Efraín Montova Orellana la suma de NOVECIENTOS CUARENTA MIL 

SUCRES (s/.940.000,00) por las novecientos cuarenta participaciones sociales que 

le Cede por esta escritura en la compañía " PROVIPRIE, PROTECCION Y VIGILANCIA 

PRIVADA DEL ECUADOR COMPAÑIA LIMITADA ". y por lo mismo renuncia a cualquier 

reclamo actual o posterior.- b) La señorita Sandra Elizabeth Proaño Maldonado 

confiesa haber recibido a su completa satisfacción. de manos del cesionario 
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las sesenta participaciones sociales que le cede por esta 

     

   
    
   

compañía ' PROVIPRIE. PROTECCION Y VIGILANCIA PRIVADA D . UAM ÓN aÑ IA 

LIMITADA " y por lo mismo renuncia a cualquier reclamo /actugB 

QUINTA: TRANSFERENCIA. Por lo expuesto y en justo 

precio pactado y pagado en su totalidad cedentes 

transfieren a perpetuidad en favor de los cesionarios el idomilnig, posesión, uso 

y goce de las participaciones cedidas. con todas las acciones, derechos y 

obligaciones inherentes a las mismas.- SEXTA: TITULARIDAD.- En virtud de esta 

cesión de participaciones, el señor Jorge Efraín Montoya Orellana, queda como 

titular de mil novecientas cuarenta participaciones sociales, por cuanto 

anteriormente tenía novecientos cuarenta participaciones sociales de un mil 

sucres cada una. y hoy adquiere las mil participaciones indicadas, en la compañía 

' PROVIPRIE. PROTECCION Y VIGILANCIA PRIVADA DEL ECUADOR COMPAÑIA LIMITADA ".- 

SEPTIMA: ACEPTACION.- Por suparte el cesionario, dándose por legalmente recibido 

de las participaciones sociales adquiridas por esta escritura, declara 

expresamente que acepta esta cesión de participaciones hecha a su favor, por 

considerarla en seguridad del bien adquirido y en beneficios de sus intereses.- 

OCTAVA: ANOTACIONES E INSCRIPCIONES.- En tal virtud se autoriza al cesionario 

para que solicite y obtenga la anotación al margen de la matriz respectiva y de 

la correspondiente inscripción en el Registro Mercantil, así como en los libros 

de la Compañía sobre esta cesión.- NOVENA: GASTOS.- Todos los gastos que deban 

realizarse por la suscripción de' esta escritura de cesión de participaciones. 

hasta su inscripción en el correspondiente Registro Mercantil son de cuenta del 

cesionario.- DECIMA: INTEGRACION Y PAGO DEL CAPITAL” SOCIAL.- En virtud de la 

presente cesión de participaciones sociales, una vez que se la haya tomado nota 

al margen de la respectiva inscripción, en el Registro Mercantil, el capital 

social de la Compañía " PROVYIPRIE, PROTECCION Y VIGILANCIA PRIVADA DEL ECUADOR 

  

 



COMPAÑIA LIMITADA quedará suscrito. pagado y distribuido de la siguiertte manera: 

30CIOS Capital Capital Número Número 

SUSCRITO PAGADO PARTIC. VOTOS 3 

MARIO 

RODRIGO 

VALENZUELA 

ALVARADO s/ 1*000.000 1*000.000 1.000 1.000 33,33 

JORGE 

EFRAIN 

MONTOYA 

ORELLANA s/1*940.000 1*940.000 1.940 1.940 64,66 

YOLANDA 

AMAQUIÑA 

CHANGO sí, 60.000 60.000 60 60 2% 

Total: s/ 3”000.000 3”000.000 3.000 3.000 100 3 

DECIMA PRIMERA: DOCUMENTOS.- Se agregan como habilitantes los siguientes 

documentos: Uno.- Nombramiento de Gerente General.- Dos.- Certificación del 

Gerente General.- Tres.- Copia del ficta de la Junta General de Socios de la 

compañía “ PROVIPRIE, PROTECCION Y VIGILANCIA PRIVADA DEL ECUADOR COMPAÑIA 

LIMITADA” de fecha slete de febrero del año dos mil.- CONCLUSION: Usted, señor 

Notario. dígriese agregar y anteponer las demás cláusulas y documentos de estilo 

y ley para la perfecta validez de esta clase de escrituras.- HASTA AQUI LA 

MINUTA. la misma que esta firmada por el Doctor Gustavo 

Salazar. con matrícula profesional del Colegio de Abogados de 

Quito número: dos mil novecientos trece.“ Para el otorgamiento 

de esta escritura se ha observado todos y cada uno de los 

preceptos legales del caso Y leída que les fue integramente 

3 los comparecientes, por mi el Notario, se afirman y 
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e 

1 ratifican en todas y cada una +de sus partes, y firman conm 

2 de todo lo cual doy fe.- 

  

10 sRÁ. SANDRA ELIZABETH PROAÑO M. 

11 ca. ORO322>es8 0 

PY. 
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en su favor el nte. 
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dimir  Suntaxi  Yucachi aque le 

cesión de participaciones. ade e 

frnl., Mario Rodrigo Valenzuela fiverado 
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Guliti. 11 de actue : 

e AS 

SO + 

COZONEL DF 

SrezzTIs. 
e 

De mis comsicderaciones 

Por la presente me place comunicarie gue lay Universal ce 

Socios de la Compañia " PROVIPRIE,- PROTECE Yo SIGILANCIA 

PRIVADA DEL =CUADOR Ci. LTDA. *, reunida el día 7 de octubre d= 

19798, tuvo el acierto de nombrar a Ud. como  CixZNi ScoNERÁL de 

LE dicha Compañia por el período de tres años contados a partir de 

: la fecha de su pombramiento. a 

. En tal o virtud Ud. representará a la Compañía. lezal. Judicial y 

extrajuciciaimente y además ejercerá las atribuciones constantes 

en la Ley de Compañias y más pertinentes y las establecidas en el 

ÁArticuic Vigésimo GÚctavo y más pertientes dei Estatuto Social de 

ia Compañia. 

La Compañia. antes mencionada fue constituida meclante escritura 

pública celebrada ei 6 de «agosto de 179793, ante el Notario Guinto 

del Cantón guito, Dr. Edgar Patricio Teran >Sranda, aprobada par 

la Superintendencia de Compañias, mediante Resclución $ 

38.1.1.1.002206 de facha 3 de septiembre de 1778, debidamente : 

o inscrita en el Registro Mercantil bajo el número ca, en el toro 

pe í29, dei 23 de septiembre de 1993. 

    Lo que comunico a Ud. para los fines iegsiles consiguientes. —   
     

  

     

SEC. VICTOR MANUEL. HERRERA NARANJO E 
PRESIDENTE” DE :.PROVIPRIE, PROTECCION Y VIGILANCIA -PRIVADA* DEL 

: : : 7 ” Z : : E : LT PS AO de > noz Z 7 

      

    

   Acepto el 

Quito, 13 de,    

   
es e “7 .. - . ooo 

o Valenzuela flvarado 

      

  

 



    

    
   

       

  

Con esta techa queda Syd el presente 

documento bajo el MS -Y del Registro 

de Nombramientos Tomo ____1 30 _ 

Quito,a 4 NOV 1999 - 

RESISTIR E 

A LEZ, 7 

. REGISTRADOR MER P 

DEL CANTON QUITO 
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ACTA DE LÁ JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

PFROVIFRIE. PROTECCION Y VIGILÁNCIA PRIVADA DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

En da ciudad de Guitos. hoy día 7 de febrero del año 2000. siendo 

las ouince horas ( 1300 3), en la oficina $ 302 del Edificio 

Daniel Cadena, ubicado en la calle Sodiro y Saá esquina, de esta 

ciudad, se constituvyen los socios de la compañia " PROYIFRIE, 

PROTECCION Y VIGILANCIA PRIVADA DEL ECUADOR CIA. LTDA. "o cuyo 

capital social ¿integramente suscrito es de TRES MILLONES DE 
SUCRES y se halla pagedae en su totalidad. 

S5e encuentran reunidas las siguientes personas: 

1l.- Teniente Coronel (s.p.d1 MARIO RODRIGO VALENZUELA ALVARADO 

ecuatoriano, debidamente representado por el Sr. Jorge Efrain 

Montoya Orellana, según consta del poder cuya copia se acompaña 

al libro de actas y expedientes, aquel es titular de 1.000 

participaciones de sí. 1.000 cada Una equivalentes a sl. 

11000.0006 de capital aportado por dicho socio. 

Zo SR. CARLOS WLADIMIR SUNTAXI YUCALAHI, ecuatoriano, titular de 

930 participaciones de s/. 1.000 cada Una, equivalentes a s/. 

930.000 de capital aportado por dicho socio. 

Ser Srta. SANDRA ELIZABETH PROARO MALDONADO, ecuatoriana, titular 

de 60 participaciones de sí. 1.0060 cada una. equivalentes a s/. 

260,000 de capital aportado por dicha socia, para la constitución 
de la compañia referida. 

+. — S5gto. sé » JORGE EFEAIN.  —MANTOYA ORELLANA ecuatorianos. 

titular de 24% participaciones de Ss 11000 cada una, 

equivalentes a sí. 940.000 de  —capital aportado por dicho  sOCcice 

para la constitución de la compañia antes indicada. 

HT Sra. YOLANDA —AMARIUITAS CHANGO, ecuatorianas titular de 40 

participaciones de s/. 1.000 cada tna,  eduiivalentes a s/. 60.000 

de capital «portado cor dicho socia. para la constitución de la 

compañia referida. 

El. capital social de la Compañia PROVIFRIE, PROTECCION Y 

VIGILANCIA PRIVADA DEL ECUADOR CIA, LTDA. es de tres millones de 

sucres ( sí 3'000.000.,c06 1 de conformidad con los estatutos de la 

Compañia, por do mismo se encuentra reunido el ciento por ciento 

(100 “4 ) del capital social que representa a S/+. 3 000.000, por 

tanto la Junta se reúne con el carácter de Universal. 

Todos los socios presentes que Fepresentan la totalidad dei 

capital social, por unanimidad deciden constituirse Como en 

efecto se constituyen en Junta Universal, al amparo de lo 

dispuesto en el Art. 220 de la Ley de Compañias. 

Actúa coma PFresidente en esta Junta, el señor Carlos Wladimir 

Suntaxi Yucachi, y actúa como Secretario ad hoc el señor Jorge 

Efrain Montova Greliana. 

'% 
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El  Fresidente solicita al Secretario ad hoc que consta 

quórun asistente. 

El Secretario así lo hace, de conformidad com los 

sociales y el libro de socios y participaciones e inf 

está presente la totalidad del capital social. 

El Fresidente ordena que por Secretaria se elabore un 

día, para esta clase de Juntas conforme a la ley. 

si la hace el señor Secretarid, por lo que el Fresidente 

se dé lectura al mismo. 

El Secretaria ad hoc lee en voz alta el siguiente orden del días 

1.- Cesión de las participaciones de los socios señores Carlos 

Wladimir Suntaxi Yucachi y de la señorita Sandra Elizabeth Froaño 

Maptonado. 

Ze S Cesión de todos los derechos y acciones del señor Carlos 

Hlo imir Suntaxi que le corresponden en la promesa de cesión de 

participaciones que hizo en su favor el nte. Crnel. Mario 

Rodrigo Valenzuela. 

Ze — Autorización para estas cesiones, previa la renuncia del 

derecho de preferencia y atribución. 

4. = Gutarización para que se suscriban las escrituras de cesión 

de participaciones Y derechos y acciones y se las inscriba. 

El Presidente pone en consideración de la Junta el orden del dia 

propuesto. 

Todos los socios lo aprueban por unanimidad. 

El esidente dispone que por Secretariíiá se de lectura al primer 

puños del orden del diaz sei lo hace el secretario en voz alta: 

i,.- Cesión de las participaciones de los socios señores Carlos 

Wladimir Suntaxi Yucachi y de la señorita Sandra Elizabeth Proaño 

Yaldonado. 

El Fresidente pone en consideración de los socios, el punto 

indicado. 

- Toma la palabra el socio, señor Carlos Wladimir Suntaxi Yucachi 

v manifiesta su deseo de ceder todas sus participaciones en favor 

de los socios que quieran adquirirlas, dejando bien en claro que 

RENUNCIA a su derecho de FREFERENTCIA Y ATRIBUCIOÓN en favor de 

cualgqiera de los socios que quieran asdquirirlas o aún de terceras 

personas si fuere el caso. 

-= Toma la calabra la socia señorita Sandra Elizabeth Froaño 

   
   

    

 



  

Maldonado Y manifiesta su deseo de ceder todas sus 

perticipaciones en favor de los socios que quieran adquirirlas, 

dejando bien en claro que RENUNCIA a su derecho de PREFERENCIA Y 

ATRIBUCION en favor de Ccualgiera de los socios Que quieran 

adquirirlas oO aún de terceras personas 

- Toma la palabra el socio señor dorge 

a nombre manifiesta. que 

Teniente Coronel Mario 

si fuere el caso. 

Efrain 

de su representado el 

sodrigo Valenzuela Alvarado, 

Montoya Orellana 

socio señor 

este no desea 

Me 
? 

adquirir ni una sola participación ni del señor Carlos Suntaxi mi 

Sandra de la señorita 

renuncia a su 

efecto, en favor 

adquirir dichas 

del cas0. 

— Toma la palabra la socia señora 

renuncia 

manifiesta 

la compañia 

ell 
Y 

que también 

atribución 

participación en 

- Toma la  palabr 

en cuanto a 

uso legitimo de 

deseo 

dAlladimir 

quieren 

derecho 

Suntami 

cederlas 

preferent 

= Una vez 

unanimidad realiza 

por los socios 

a 

a el 

adauirir todas 

en 

e y 

e 
a 

= 4 

derecho de 

de cualquiera de 

participaciones o de terceras 

socio 

mi se refiere 

mi derecha de 

A 

de 

que deliberan 

ar la 

Carlos Wiadimir 

Elizabeth Maldonado que previamente 

preferencia y de atribución para el 

los otros socios que deseen 

personas si fuere 

Y 

Yolanda ámaquiña Changa dice 

derecho de preferencia 

quiere adquirir  minguna 

A 
A 

= ps uu 

na 

a 

que 

as 
* 

a 

o 

9 
señor doroe Efrain Montoya y dice: 

por mis propios derechos, Y haciendo 

preferencia Y atribución, yo 

las participaciones de los socios Carlos 

ndra Elizabeth Frosño, en vista de que 

totalidad vv en vista de su renuncia al 

atribución. z 

Y 

: 
S1 

las 

cesión 

partes al respecto, FRESUELVEN por 

de las participaciones Ofertadas 

Suntaxi y Sandra Elizabeth Froaño 

  

a favor del señor Jorge Efrain Montoya Orellana, en vista de la 

remuncia del derecho de PFreferencia Y Atribución de todos los 

demás socios. 

PEOCLAMAaDbas los resuliados tenemos a favor de la resalución 

indicadas > 

MARIO RODRIGO VALENZUELA ALVARADO , 

representada por el 53. 

dorge Efrain Montoya Orellana: D00 votos 

Ber SR. CARLOS WLADIMIR SUNTAXI YUCACHI 940 votos 

Z. Srta. SANDRA ELIZABETH PROARO MALDONADO , 50 votos 

4. — Sgto. í s/p ) JORGE EFRAIN MONTOYA ORELLANA 930 votos 

3. ra. YOLANDA AMAGUIMA CAANGO , 54 vatos 

Total:  T.000 equivalentes al 100 XZ del capital social 

integamente vo nagade en su totalidad, «a favor de la 

resolución 

 



    
    

  

El Fresidente ordena que por Secretaría se lea el segundo 
del orden del dia. 

El Secretario lee en voz alta el punto indicado, a saber: * 

Z2. -> Cesión de todos los derechos y acciones del señor 

Wladimir Suntaxi que le corresponden en la promesa de Cg8 

participaciones que hizo en <su favor el Tnte. Crnel 

Rodrigo Valenzuela. 

Toma la palabra el señor Carlos Wladimir Suntaxi y dice: 

Todos los socios conocen que con el Teniente Coronel Mario 

Rodrigo Valenzuela celebramos una escritura de promesa de cesión 

de participaciones, el 12% de noviembre de 1799, ante el Notario 

Vigésimo Quinta de este cantón, por la cual el mencionado socio 

me prometia en venta 300 participaciones en esta compañia. 

El tal virtud tengo los derechos y las acciones que emanan de 

A promesa, que también los cedo a cualauiera de los socios que 

ed > interesado. 

Todos los socios, menos el señor Jorge Efrain Montoya, previa la 

renuncia del derecho de preferencia y atribución, manifiestan su 

voluntad de NO adquiriri tales derechos y acciones, nacidos de la 

promesa*de compraventa a la que refiere el señor Carlos Suntaxi. 

For su, parte el señor Jorge Efraín Montoya dice que quiere 

adquirir inclusive tales derechos y acciones nacidos de la 

promesa referida. 

= Una vez Que deliberan las partes al respecto, FRESUELVEN por 

unanimidad permitir que =e realice la venta o cesión de todos los 

derechos y acciones que el señor Carlos Suntaxi tiene en virtud 

de la promesa de cesión de participaciones mencionada. en favor 

del señar Jorge Efrain Montoya QUrellana, en vista de la renuncia 

deb derecho de Freferencia y Atribución de todos los demás 

s as. 

ra 

FROCLAMNADOS loz resultados  tenemas a favor de la resolución 

indicada: 

MARIO RODRIGO VALENZUELA ALVARADO, 

representado por el 3r. 

Jorge Efrain Montoya Orellana: v 1000 votos 

2. SR. CARLOS WLADIMIFR SUNTAXI YUCACHI 3940 votos 

3. Srta. SANDRÁ ELIZABETA PREDAMO MALDONADO, 50 votos 

dd. => gto. í s/p 1 JORGE EFRAIN MONTOYA ORELLANA 94% votos 

2. Sra. YOLANDA AMAÁCIUISA CHANGO, ób votas 

 



  

-=r 
Total: Da GO votos  edauivalentes al 100 % del capi! 

integamente suscrita y pagado en —=u totalidad. a 

resolución indicada. 

El Presidente ordena que por Secretaría se lea el tercer ounta 

del orden del día. 

El Secretario lee en Yoz alta el punto indicado, a saber: 

”n 

7]
 

2 futorización expresa para estas cesiones, previa la 

renuncia del derecho de preferencia y atribución. " 

Toma la scalabra el señor Jorge Montoya a nombre de su 

representado €el señor Tnte. Crnel í S.Da ) Mario Rodrigo 

Valenzuela Alvarado Y dice: 

Aá nombre de mi representado autorizo expresamente la cesión de 

participaciones de los señores Carlos Wladimir Suntaxi y Sandra 

Elizabeth Froaño a mi favor, asi mismo  «lutorizo al señor Carlos 

Suntaxi la ceslón a venta de todos los derechos y acciones 

devenientes de la promesa de cesión mencionada, en mi favor, en 

vista de la renuncia del derecho de preferencia y atribución de 

todos los demás socios. 

ra la señara Yolanda Amquiña Chango y dice: 

samente la cesión de participaciones de los señores 

r 

Toma la pala 

autorizo expr 

Carlos la dim 

in Montoya GÚrellana, asi mismo autorizo al señor Bi 

Carlos Sunt i la cesión o venta de todos los derechos y acciones 

devenientes de la promesa de cesión mencionadas. en Tfavar del 

señor dorae Efrain Montoya, en vista de la renuncia del derecho 

de preferencia Y atribución de todos los demás socios. 

De igual manera se pronuncian los cedentes., cuanto más que ellos 

mismos son los due están cediendo sus participacio onez. es decir 

expresamente autorizan estas cesiónes en favor del señor dorge 

Efrain Montoya Orellana  ( inclusive la de todos los derechas y 

acciones nacidos de la promesa indicada ). 

Toma la nalabra el señor Jorge Efrain Montoya Orellana y por ser 

de su  progia interés autoriza expresamente a que se hagan estas 

cesiones í inclusive la de todos los derechos y acciones nacidos 

de la promesa indicada ) a su favor, 

Una vez que deliberan los socios RESUELYEN por unanimidad 

autorizar expresamente las cesiones de participaciones y la de 

todos los derechos y acciones referidos, en favor del socio señor 

Jorge Efrain Montoya Orellana, en vista de la renuncia previa del 

derecho de preferencia y atribución. 

Proclamados los resultados tenemos por la resolución anterior: 

160 VALENZUELA ALVARADO, 
y 
d 

mo per e po pr + q... 
SS Nace ar el Sra 

ir Suntaxi y Sandra Elizabeth Frocaño a favor del, 

0
9



2. SA. CARLOS WHLaDIMIRE SUNTAXI YUCACHI 

Ze Srtá. SANDERS ELIZABETH FERDAMÑO MALDONADO, 

4. -= Sato. í s/p 1) JORGE EFRAIN MONTOYA ORELLANA 

cn
 | 0]
 

rá. YOLANDA ANAGUIAA CHANGO, 

Total: 2.000. votos equivalen 

integamente suscrito Y pagado en 

resolución indicada. 

tes al 130 4 del capital social 

su totalidad, a Tf 

El Fresidente crdena Que por Secretaría se lea el cuarto punto 

del orden del dia. 

El secretario asi lo haces 

"€ > - Butorización para que se suscriban las escrituras de 

cesión de carticivcaciones Y de los derechos y acciones referidos 

v se las inscriba," 

El Presidente pone en consideración este dto. punto del orden 
del dia”. - 

eñora Yolanda Amagquiña Chango y dice: lu
 

in
 Toma la palabra 1 

1 

Que es necesario que se les faculte a dos  cedentes Y al 

cesionario para due puedan firmar libremente y cuando quieran las 

escrituras correspondientes y el  —cesionario solicite y obtenga 

4 ñ las inscripciones respectivas en el Registro Mercantil y en el « 

la Propiedad. 

Una vez Que deliberan las partes resuelven por  tmanimidad 

apazar a las partes para que suscriban las escrituras de 

ce ón de carticipaciones y el cesionario solicite y obtenga las 

inasxripciónes correspondientes en el Registro Mercantil y en el 

de .a Propiedad. 

Froclamados los resultados tenemos por la resolución anterior : 

MARIO RODRIGO VALENZUELA ALVARADO, 

representado por el Sr. 

Jorge Efrain Montoya Orelianas 1000 votos 

2. SR. CARLOS WLADIMIR SUNTAXI YUCACHI S4d votos 

Z.- Srta. SANDRA ELIZABETH PROAÑRO MALDOMADO , 50 +atos 

dt. = Sgto. í s/p 1 JORGE EFRAIN MONTOYA DRELLANMA SAD O YOtoSs 

S.- Srá. YOLANDA ARAQUIMAA CHANGO, só Yoo 

     



Secretaría se elabore el acta. 

  

   
   

  

poderado. 

FO MALDOMADO , Srta. SANDRA ELIZABETH PROA 
So0cIE o 

  

    

Totali. 2.000 votos eoOlutivalentes al 100 del capdal 

integamente suscrito y  —pagedo en su tatalidad, a favor de 

resolución indicada. 

Sin tener más Que tratar. el Presidente ordena un  —Fecesó, para 

que por 

Pespués de un receso de 60 para elaborar el acta, se reinstala 

la sesión cuando son las 17HOú0. 

inmediatamente presidencia comprueba, a través de Secretaria, que 

todos los socios están nuevamente reunidos Y todos ellos 

representan el 100 % del capital social suscrito y pagado de la 

Compañia, el mismo que se encontraba al inicio de esta Junta 

Universal, en el mismo lugar Y  fechaz y ardena al  señar 

Secretario gue dé lectura dicha Ácta. 

El Señor Secretario ed hoc, lee dicha acta en voz. alta a todos 

los 50c10S.+ 

todos los concurrentes la aprueban par unanimidad, sin 

modificaciones de ninguna clase, FTirmando para constancia todos 

ellos An aodir con lo dispuesto en el art. 200 de la Levy de 

Compará a mismo lugar y fecha indicados, 2 las 17H2%, en 

que = sesión, por orden del Fresidente. 

de Oe Y o . 

¡Sa 102 MARIO RODRIGO VALENZUELA SVYARADO 

a 

Se otor- 
A? 

9 
O 

9
9
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yó ante ní y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, firnada y sellada en Quito a veintinueve 

de nayo del año dos nil. 

EL NOTARIO.- 

   



  

ZON: Al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

Constitución de la compañia  PROVIPRIE | PFROTECCION Y 

VIGILANCIA PRIVAba DEL ECUADOR CIA.LTDA.,, otorgada ante 

el Notario  DHuinta del Cantón Guito, Dr. Edgar Patricio 

Terán Brandas, el  sels de agosto de mil novecientos 

noventa Y ocho, Cuyo protocolo se encuentra ad 

a omio cargo, tomé nota de la Cesión de Participaciones 

contenida en el. presente instrumento.  —uito, (<0.- de 

( tubre del año 200, 

     

    

   R./LUIS HUMBERTO NAVAS DAVILA Luis Humberto Navas D 
NOTARIO QUINTO DEL CANTON QUITO. Quito - Ecuador : 

GRA. 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

ra 

3)
 

  

A Y | 
RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2384, del 

REGISTRO MERCANTIL de veinticinco de Septiembre de mil novecientos noventa y ocho, 
a fs 3365, Tomo 129, correspondiente Miáigión de la Compañía " PROVIPRIE, 

Nr "ECUADOR CIA. LTDA. ", lo 
referente a la presente Cesigi AQ a iiipta y uno de Octubre del dos 

        

  

REGISTRADOR ME a 
* DEL CANTÓN QUEPG 

 


